
AÑO CCI. LUNES 18 DE AGOSTO. 1862 -NU M . 230.
, , .   | _ _____       — : -________ ■______ ,----------------- ---------- -------- ——- i - i r _____________nr —    ,.B i ' .1 . — i___......................... _____________________  -  ' '     ..   . W 9 . | f J_ . . . ---------  ^     ̂, . .. . ^

PARTE OFICIAL.
PRESIDENICA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO BE LA GUERRA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.
Infantería.

9 Agosto. AI Director general.—Concediendo Real li
cencia al Subteniente D. Antonio Torres y Tirado.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Macario Obejero de la 
Vega.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafaél de Murga y M ur- 
gátegui.

Al misino.—Id. id. al id. D. Millan Sanz y Fernandez. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Máximo Sánchez y Diaz. 
Al mism o.—Id. id. al Teniente D. Juan Hernández y 

Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Federico Lanza y Nava.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Fernandez y Mota. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Dionisio Yalcera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Angel Bonfanle y Nalino. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jerónimo Suárez y Proza. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Hilario Recio y Martínez. 
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio Figuera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Salvador Ucelay y Cruz. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Romero y Gutiérrez. 
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Anto

nio Ronrera y Yida).
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Mereguer.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Rojo del Cañizal.
Al mismo.—Id. abono de sueldo al Capitán D. Ber

nardino Campo y Lago.

Ingeniaros.
Id. ¡d. Al Ingeniero general.—Nombrando Profesor de

francés de la academia de Ingenieros al Capitán retirado 
D. Adolfo Heurvart.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Resolviendo 
se atenga á lo resuello en Real órden de 3 dei actual en 
cuanto á la conservación de unas reparaciones, D. Juan 
Roig y Fatini.

Al mismo.—Resolviendo que D. Joaquín Faba y Gas

C lfe T e Y d e U c t^ r *  "  at6D8a á 10 reSüelí°
Al mismo.—Id. id. D. Lorenzo Gabaldá.
AI mismo.-—Id. id. D. Bautista Casanova.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo R eallicen- 
cía al tercer celador D. Salvador Osorio y Fonteeha
n ,na  Pró r°8a al Teniente agregado D F e r-nando Cegri y Lillo.

Al mismo.—Nombrando Profesor de la Academia en 
concepto de provisional, al Capilan D. Francisco Eguino 
y escorza. °

Juzgados.
i J Ü  AJ  Cr P‘t8n 8,eneral de Puerto-Rico.—Nombran-
Jnjin n ? un ra de acluelia Capitanía general á DonJuan Ramírez de Dampierre. :

Id. id. Al de Castilla la Nueva.—Concediendo Real l i -  i 
cencía al Auditor de G uerra D. Luis Alarcón. ]

Sanidad m ilitar. j

■'d-. 'd-, Al Director general.-C oncediendo Real Iicen- 
rales P er Ayudante Médico D. Juan Mainiei y M o-

“ « “ «--N om brando  prim er Ayudante Médico su- 
Muñoam eran° 6J l°  de Puert° - Rico ¿D . José Perez

saiuin^ai hM  Dí rf c,° r  g^O M l de Sanidad m ilita r .-A g re -
danteMáv Spn al m'l,tar de esta corte al P'imer A lú dante Medico D. Cesáreo Moratinos y López.
c a z r i ^ IST ‘T ,N?m bran.do Médico ' “ ‘erino del batallón 

ores de A lcántara a D. Juan Cliavarría y Buron
LanrM^!Sp 0'“  ^ncediendo Permuta de destinos á Don 

Al m?c, ? r0‘sTCa,¡11SOn, y D' F ^ n cisco  Alvarez Merino, 
d.cini ~T m ando Para la asistencia médica dei
y Fu|,ana.nl° d<5 artÍ"ería de Palma á D' A§ustin “ abrá

ba a |, n r im ^ '7 ’Idá pri.meTÍ JJédiC0 supernum erario de Cual prim er Ayudante D. Joaquín David y Rodríguez
grado d e Admi t i endo la renuncia que hace del 
grado de Medico de entrada D. Éstéban Vidal y Ante.
Médico auxiliar a i3"  8f í ,eraJ  í e C aía luña .-N om brando
i o. Martin Anión blllír^sf0 Si“ Fe"“ 0d° íe Fi8“ ™

Cruces.

ray'Maíina 1 u®1 Tribunal SuPremo de Guer-
Hermenee ¡íd7^ n p !6 m PT ’011 en la P'aca de San 
SalvadorGarcía y Diso'm nd'CUt' ' A,1§cl P°DS * Don

Retirados.

bel Luisa!3 pens,on que disfruta en la cruz de María Isa- 

Monte-pio.

C o l f c i S ie n d í K n J  8enerai  d? Administracion m ilitar
la Cruz y  Ababos S S Do5a Eu§enia Sa« -

D o ñ a M a r a r R 1?  deJ a G uerra Y Ü ltra m a r .-Id . id. á 
Id 8a? e Portuando y Lescano.

y Marina -Couc^Hiand0 df-' Tribunal SuPremo de Guerra
'ic io  C n a S ^ t S ^ r í S ^ 3 ¿ ^  

•a e s p 2 SZ  & K R .ré¡V .4« v^b mÜítarA
Al mismo Id' m‘ José “ urado Y Tidal.

los úeteure y~Garaier<a Sradaado D- Cár*
D. JMólÁSü»nlir1MÍd‘ á Ia  del Tenienle Coronel graduado se Antonio Márquez de Prado y Guedí.
Y Altet. 8ando Pension a Doña Manuela Govina

Al mismo ~ h ' 'a ' Jurado Montero y Carrasco.
Al m sm° ,dr  ’-d- í  Manuela García Collantes.

M i d Ar r d; ld- a Ben,t0 Gómez y  García.
An¿ e i a  M r a d e T T p a f v T 3' ^  Canarias- Id- ¡d- á Doña 
Y Al de Cataluña. Id. id. á Doña Teresa Argila

de Real iirr* de Casulla la Nueva.—Concediendo un  año 
Gehena. 3 a 3 Maria Micae,a Gorostidi y Ugar-

Jo|é MmdoLC7 pacdhencoe.8eneral d<> Ceu,a—Id- id- á Dcn
á Doña' A n i l l o 3!? ger!eral de Castilla la Nueva.—Id. id. 

«d id A? P rrPHlr0(n" a, D 'bistondo y  Gorostidi.
Concediendo pensión á P °  Jun 'í ,  de, Clases pasivas—

Al mismo th ?  t F ran^ sco Duran y Romero.
Al mi S o  ~  d  l  p T  dt Caslro Y de la Puente.
Al mismo í i a Pedro Ferrando y García.
Ai ü!' 0-- Id. a Juan Barbadillo

mismo— id. á Miguel Fernandez Yebra.

Al mismo.—Id. á Joaquín Campos Carreiero.
Al mismo.—Id. á María Catalina Cabañero.
Al mismo.—Id. á Medardo Rivas y Roy.
Al mismo.—Id. á Jáime Sebastiá y Flotáis.
Al mismo.—Id. á Ramón Yebes y Bosques.
Al mismo.—Id. á José D uartey  Sánchez.
Al mismo.—Id. á María Arnau y Domingo.
Al mismo.—Id. á Doña María de Africa Serón y Siatelo.
Al mismo.—Concediendo un año de Real licencia á 

Doña Francisca Yidal y Llompart.

Infantería.
10 id. Al Director general.—Aprobando el destino da

do á cinco Capitanes.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Dando de baja en  la Aca
demia de ingenieros al alum no D. José Zabalbeitia.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Conce
diendo permiso para construir una casa á Juliana Esco
bar.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Resolviendo se tenga p ré

sente la instancia de D. Gregorio Domínguez de Castro, 
segundo Ayudante de la plaza de Tenerife, para pasar al 
ejército de Ultramar.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Salvador Alfaro y Anguita.
Al mismo.—Id. id. al Tenienle D. Antonio de Horno 

y Clavería.
AI mismo.—Concediendo premio de constancia de 4 

reales al mes al carabinero Juan Ruiz y Zafra.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la cruz de 

María Isabel Luisa pensionada con 10 rs. al mes al guar
dia de prim era clase José Fidalgo Sánchez.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo al primer 

Ayudante Médico D. Mariano Casajemas relief y abono de 
sueldos.

Al mismo.—Nombrando prim eros Ayudantes Médicos 
efectivos á D. Antonio Pardiñas y D. Félix Bueno.

Al mismo.—Admitiendo la renuncia del destino de 
Médico interino del hospital de Zaragoza á D. Gabriel Gar
cía Enguita.

Al mismo.—Id. á D. Pedro Miguel y Silvestre de los 
honores de Médico de entrada.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Negandoá Don 
José Rodríguez de las Casas el grado de segundo Ayudan
te Médico que solicita.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 

antigüedad en la cruz de San Hermenegildo á D. Joaquín 
Mola y Martínez.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Señalando la fe

cha desde que le corresponde el prem io de 30 rs. al m ú
sico D. Yalentin Baldisieri.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al segundo Co
m andante D. Francisco Torralva.

Id. id. Al de Puerto-R ico.—Id. retiro  ¡al p rim er Co
mandante D. Manuel Nario y Moníalbo.

Filipinas.
Id. ¡d. Al Capitán general.—Aprobando el nom bra

miento de Gobernador m ilitar y político de las islas Ba-- 
tañes en favor del Gapiían de infantería D. Luciano Cas
tro.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Francisco Aguilera y Toro.

* Infantería.
11 id. Al Director general.—Destinando á la segunda 

de granaderos del regim iento de Burgos al Capitán del 
batallón cazadores de Alba de Tormes D. A ndrés Alcalde 
y R ivero , y que cubra la vacante que queda en este Don 
Juan Aguirre y A lbarran.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Subteniente 
D. Francisco Romeu y Bollogui.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 

el empleo de Capitán al Teniente de caballería D. Dioni
sio Oteiza y López.

Id. id. JU Capitán general de Filipinas.—Nombrando 
Gobernador político-m ilitar de la Isabela al Comandante 
de caballería D. Pablo Martínez Corera.

Caballería,
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo Real licencia al Teniente Coronel D. Manuel Ya- 
ñez de Barnuevo.

Infantería.
13 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Subteniente D. Francisco Peón y Riaño.

Adm inistración militar.
^  Id. id. Al Director general.—Nombrando Oficial te r 
cero de A dministración militar al sargento primero Don 
Celestino Sánchez ViUarejo.

Juzgados.
U  id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Apro

bando el nombramiento de Auditor de Guerra interino en 
favor del Fiscal D. P rim itivo  Perez Cantalapiedra.

Id. id. Al de San to  Domingo.—Aprobando la p ro 
puesta para Asesor de los Juzgados de Artillería é Inge
nieros en favor de D. Emilio Carreño. °

Id. id. Al de Castilla la N ueva.—Negando plaza de Ofi
cial tercero del T rib u n a l Supremo de Guerra v Marina á 
D. Pedro Alfaro y Bailén. J

Id. id. Al Secretario  del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo el ingreso en la Escuela de 
aspirantes de primera clase del Cuerpo jurídico m ilitar 
á D. Antonio Miguel Miarini.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Comisario de G uerra  D. Julián Echenique y T ra- 
viño.

Cuba.
15. id. Al Capitán; general de Cuba.—Aprobando el 

nombramiento de C om andante m ilitar de Trinidad en 
favor del Coronel D. H ipólito Adriaensens y Barcones.

Al mismo.—Id. id. üe  Comandante general del Depar
tamento oriental al b r  igadier D. Rafaéí Primo de Rivera.

Al mismo.—Id. d e  Comandante militar de Colon al 
Comandante D. B ernardo  Villamil y Gándara.

Al mismo.—Id. de Gobernador m ilitar * de Puerto- 
Príncipe al Brigadier D. Blas Villate.

Al mismo.—Id. d e  Comandante militar de Bejucal al 
Comandante de C abailería D. Francisco Acosta y Albear.

Al mismo.—Conoediendo el destino al ejército de Cu
ba en su mismo em pleo al Comandante de caballería Don 
José Argüelles y  Pa?ajé.

Al mismo.—D estinando en su mismo empleo al e jé r
cito de Cuba, en p ropuesta  reglamentaria, al Teniente Don 
Pablo Ortuoste y B irnaola.

Al mismo.—C oncediendo Real licencia para la Penín
sula al Teniente C oronel D. Nicolás Argenti y Sulse.

Al mismo.—Aprobando la comisión conferida para la 
Península al Coronel D. Vicente Diaz de Cevallos.

Id. id. Al de Santo Domingo.—Aprobando el nom bra
miento de Secretario interino del Gobierno m ilitar de la 
Vega en favor del Subteniente D. Eulogio Peña.

U L T R A M A R .

E l G obernador Cap itan  genera l de F ilipinas p a r
tic ipa  con fecha 21 de Junio últim o q u e  la  tra n q u ili
d ad  y sa lud  púb licas de  aquellas islas no han  sufrido 
a lteración a lg u n a .

El G obernado r de F e rn an d o  Póo y sus d e p e n d e n 
cias, B rigad ier D. José de la G án d ara , con fecha 5 de 
Ju lio  próxim o pasado m anifiesta h a b e r  hecho e n tre 
ga d e l m ando á  D. Pantaleon  López y A yllon, nom 
b rado  p a ra  sucederle .

La m ism a A u to rid ad  partic ipa  en  igual fecha que 
la tra n q u ilid a d  púb lica  continúa sin a lte rac ión , y q u e  
el estado san itario  del pa ís es bueno  en lo q u e  re s 
pec ta  á las enferm edades o rd in aria s  q u e  en  el mism o 
suelen  re in a r ;  pero que ú ltim am en te  ha h ab id o  a l 
gunos casos de fiebre a m a r i l la , hab iendo  las m ed idas 
ad o p tad as im pedido que  esta en ferm edad  se d e sa r
rolle.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

13 Agosto. Concediendo ingreso en la escala de reser
va al tercer Piloto graduado de Alférez de fragata D. Pe
dro Molí y Calafat.

Id. id. Aprobando el nombramiento interino hecho 
por el Capitán general del departamento de Cádiz para el 
mando de la goleta Consuelo en favor del Teniente de 
navio D. Juan Cervantes y C orcelí, y  concediendo dos 
meses de licencia para Chiciana al Capitán de fragata Don 
Manuel Costilla.

ld. id. Concediendo el pase al departamento de Cádiz 
para continuar sus servicios, al Alférez de navio D. Is
m ael W arleta y Ordova.

14 id. Idem plaza de aprendiz n av a l con sujeción á 
reglamento, á Francisco Moya y Miñana, vecino de Alcoy.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata y sueldo de 450 rs. mensuales, con sujeción á regla
mento , al prim er Contram aestre D. Pedro Martorell y Es- 
quiver.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

El dia 30 de Agosto próximo, á las tres de la tarde, 
tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárce les, en la sala de sesiones de este Gobierno de 
p rov incia , las subastas para rem atar en el mejor postor 
las raciones de menestra para ios ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta c o rte , y la del 
aceite y  jabón necesarios para el alum brado de los esta
blecimientos y lavado de las ropas, tocio C o n  sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan á continua
ción.

Madrid 24 de Julio de 1862.==E1 Duque de Sesto.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de cárceles de 
esta corte saca á pública subasta el suministro de las ra
ciones de menestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta capital.
1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octu

bre próximo y term inará en 30 de Setiembre de 1863.
2.a El contratista estará obligado á sum inistrar dia

riam ente las raciones de menestra y  su condimento y  las 
de enfermería para el alimento de los presos pobres de 
ambas cárceles, según el pedido que se haga por la per
sona destinada al efecto.

3.a Las raciones que se sum inistren han de consistir 
en dos menestras, que se d istribuirán  una por la m aña
na y otra por la tarde en la forma siguiente :

dom ingos.
Por la mañana.

Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

Por la Urde.
Onza y media de garbanzos.
Idem id. de judías.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

LUiNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

Por la mañana.
Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Tres onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Por la mañana.
Ocho onzas de patatas.
Onza y media de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pim entón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.
Se considera como parte de estas raciones el combus

tible que sea necesario para su buena cocción, que ha de 
ser precisamente carbón de encina y sin parte alguna de 
cisco, y  las raciones de enferm ería que por térm ino me
dio podrán graduarse en 16 d iarias, y consistirán en me
dia libra de ca rn e ro , dos onzas de garbanzos y  una de

tocino con media de sal, todo de buena calidad ; y además 
arroba y media de carbón para la cocción de estas y p re
paración de medicamentos, d istribu idas, una arroba en 
la de mujeres y media en la de Villa.

4.a Al fijar el proponente el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidas en ellas los 
artículos anteriorm ente mencionados, y que no se hará 
abono alguno por separado.

5.a Las legumbres que sum inistre han de ser de la 
mejor cochura , tamaño regular en su clase, sin mezcla 
alguna ni avería de ninguna especie, y en todo conforme 
á las muestras que lian de presentarse con arreglo á la 
condición 15.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y  en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal^ de turno, 
examinarán y probarán, siem pre que así lo estimen con
veniente, las legum bres que componen las comidas de los 
presos: en su defecto lo hará el encargado de la Junta; y 
en el caso de que cualquiera de los mencionados señores 
encontrase ser de mala calidad, así en crudo como en 
condim ento , podrán, prévio reconocimiento de peritos 
nombrados por ámbas p a rte s , y de un tercero si no h u 
biese avenencia ó conformidad, que lo será t.or el Exce
lentísimo Sr. Presidente, ordenar, bien la reposición de 
otras legum bres de mejor c lase , ó bien m andar poner 
otro rancho, cargando el im porte de este en cuenta al 
contratista , é imponerle la multa correspondiente según 
la siguiente condición.

7.a Por la mala calidad de las especies que sum inistre, 
el retraso de enviarlas á su debido tiempo ó diferencia 
en el tamaño , clase y cochura de las legum bres que co
mo m uestra haya presentado el contratista , sufrirá este 
una multa de 500 rs. por la prim era vez, 1.000 por la 
segunda y 1.500 por la tercera y últim a, pues de verifi
carse esta, podrá la Junta deliberar si há lugar á la re s 
cisión del co n tra to , cuya falta de cumplimiento puede 
originar males de trascendencia, y en este caso se saca
rá á la quiebra.

8.a El contratista ha de m antener constantem ente un  
repuesto suficiente al sum inistro de un m es, tomando 
por tipo á este efecto el de 900 á 1.000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera de sus indivi
duos y además la persona designada por el Sr. Presiden
te pueda inspeccionar cuando le parazca su buena cali
dad , y para ello se facilitará en uno de los estableci
mientos el correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él; este repuesto le servirá de fianza, y 
el encargado de la Junta queda responsable de que exis
ta constantemente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de 
las raciones dentro de los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encargada por la Ju n ta , quien 
presenciará su peso al tiempo de entregarlas á los coci
neros para exam inar su calidad y cantidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se alterase el 
alimento para los presos por disposición superio r, podrá 
el proveedor, prévia la competente justificación, recla
mar los perjuicios que se le originen, aunque sin suspen
der por motivo alguno el suministro que se le prevenga 
hacer; mas si por el contrario tuviesen menor coste las es
pecies que en tregue, la Jun ta  tendrá opcion á una reba
ja gradual en el precio de las raciones, oyendo al con
tratista en justa defensa de sus intereses.

11. El importe de las raciones que sum inistre el con
tratista se abonará por m ensualidades vencidas y en 
v irtud  del correspondiente libram iento que se le expedi
rá , prévia liquidación que ha de form ar del núm ero de 
raciones sum inistradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación dei sum inistro practicado, visada por 
el señor vocal Contador de la Junta.

12. Si las faltas cometidas por el contratista de que 
hablan las condiciones 6.a y 7.a obligasen á la Junta á 
acordar la rescisión del con tra to , perderá el depósito que 
le sirvió de fianza por no cum plir con la obligación con
traida.

13. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse préviamenle un  depósito de 4.000 rs. vn. en 
m etálico, y presentar m uestras de todos los artículos que 
deben sum inistrarse.

1 i. El indicado depósito se hará  en la Caja general de 
los mism os, retirándolo los interesados luego de te rm i
nado el acto del rem ate, á excepción del que correspon
da á aquel á quien se adjudique la subasta , que se r e 
tendrá hasta que el encargado déla  Junta dé conocimien
to de hallarse entregado el repuesto de que habla la con
dición 8.a

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y  
se entregarán con muestras de todos los artículos media 
hora ántes del acto del rem ate , y  no podrán admitirse 
más ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente: 
«Me conformo en hacer el sum inistro de m enestra 

para los presos y presas de las cárceles de esta capital* 
bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado 
por la Junta de cárceles y según las adjuntas muestras,
por el precio d e .........................cénts. cada ración; y para
asegurar esta proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósito que se exige en la con
dición 13.

(Fecha y firma.)*
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos y á la cual no se acompañe el documento que 
acredite el depósito prévio , ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no hecha 
para el acto del remate.

16. La subasta se verificará el dia 30 de Agosto p ró 
xim o, á las tres de la ta rd e , ante la Comisión de Hacien
da de la Junta de cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de provincia.

Se procederá á la lectura del presente pliego de con
diciones, y en seguida á la de los que contengan las p ro
posiciones presentadas. Si hubiese dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 minutos 
entre los interesados en ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
tor para la subasta , retirarán los demás sus depósitos; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
dei rem a te , no se admitirá proposición alguna sobre 
mejora de precio por ventajosa que fuere.

17. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

18. F inalm ente, será de cuenta del contratista el im 
porte de escritura , papel sellado y dos copias.

Madrid 30 de Junio de 1862. =  El Secretario, Alejo 
Roces y V al.=A probado. =  El G obernador, Presidente, 
Duque de Sesto.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de cárceles saca 
á pública subasta el suministro del aceite necesario para 
el alumbrado de las cárceles de esta corte, y del jabón  
para el lavado de las ropas de los presos y  presas pobres 
de las mismas.

1.a La contrata empezará á regir el dia 16 de Se
tiem bre próximo, y term inará en 15 del mismo mes 
de 1863.

I 2.a El contratista estará obligado á sum inistrar dia
riam ente el núm ero de libras de aceite y jabón, según 
el pedido que se le haga por la persona encargada al 
efecto.

3.a El núm ero de libras que haya de sum inistrarse 
de dichos artículos, que según cálculo serán  de 26 á 30 
de aceite diarias en verano, y de 35 á 40 en los meses de 
inv ie rno , con cuatro arrobas de jabón al mes poco más 
ó m énos, se entregarán midiéndose el aceite y pesando 
vel jabón dentro del establecimiento ; el aceite de once á 
doce de la mañana, y el jabón en los dias y horas que le 
designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena

común que se expendepara el público; el aceite ciato, sin 
posos y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5.1 El Excmo. Sr. Presidente de la Junta , ó en su de
legación la persona que desigoe, ó el Sr. VQcal de turno, 
lo inspeccionarán y harán medir y pesar siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo hará el encar
gado de la Junta; y en el caso de que fuese mala su clase, 
ó se hallase incompleto, prévio reconocimiento de peritos 
nombrados por ámbas partes, y un tercero si no hubiese 
avenencia nombrado por el Excmo. Sr. Presidente, po
drán ordenar comprar otro de buena calidad , poniéndo
se en cuenta al contratista el importe del que se com
pre, é imponerle la multa correspondiente según la 
condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del aceite ó jabón, falta en la 
medida, peso, ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una multa de 400 rs. por la primera vez, 
200 por la segunda y 300 por la tercera y última, pues de 
verificarse esta podrá deliberar la Junta sf há lugar á res
cindir el contrato, y entonces perderá la fianza. >

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento do 
su contrato con 1.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como licitador á la subasta, depo
sitándolos previamente en la Caja de Depósitos, retirán
dolos luego que sea terminado el acto del remate, á ex
cepción del que corresponda á aquel á quien se adjudi
que la subasta que se retendrá hasta la conclusión dei 
contrato como garantía.

8.a El importe del aceite y jabou*que suministre se 
abonará por mensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los deven
í s  quedase en descubierto el abono del importe de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato. Para en el caso que convenga al contratis
ta se le facilitará un cuarto en que pueda tener alguna 
existencia de los artículos que ha de suministrará, siendo 
de su cuenta las obras y gastos que quieran hacer peta su 
habilitación y seguridad, pudiendo retirar los 4.000 rs. 
del depósito, obligándose á tener siempre una existencia 
bastante al suministro de 45 dias.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir más ni retirar las entre
gadas después de empezado aquel.

Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para 
el alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario 
en las cárceles de esta corte, según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta de cárceles, por el precio
de  la libra de aceite y á ..................  cada arroba
de jabón; y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber hecho el depósito que 
se exige en la condición 7.a

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no esté redactada en estos tér- 

rainos aeree declarada nula.
11. La subasta se verificará el dia 30 de Agosto próxi

mo, á las tres de su tarde, en la sala de juntas del Gobier
no de provincia. Si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por espacio de 45 minutos 
entre los interesados en ellas, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor.

12. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga fa 
aprobación superior.

43. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias.

Madrid 30 de Junio de 4862.=El Secretario, Alejo 
Roces y Val.=Aprobado.=—El Gobernador Presidente, Du
que de Sesto. —2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.
Contribuciones.—Subasta para su cobranza.— Circular.

En el Boletín oficial de la provincia, correspondiente 
al dia 4 5 del mes actual, núm. 490, se ha anunciado por 
el Excmo. Sr. Gobernador la licitación para la cobranza 
de las contribuciones territorial é industriál, con sus re
cargos, por los años de 1863 á fin de Diciembre dé 4865, 
que tendrá lugar á las doce de la mañana del 20 de Se
tiembre inmediato en el despacho y bajo la Presidencia 
de la referida Autoridad.

Lo que se hace notorio; con advertencia de que la 
instrucción y nota de los distritos municipales cuya co
branza no se halla contratada desde 4.Q de Enero próxi
mo, con expresión del importe de un trimestre, se en
cuentra también inserto en el referido periódico oficial.

Madrid 47 de Agosto de 4862. «= José Fernandez de 
Riero.    —2

Dirección 
de la obra de la nueva Casa de Moneda 

y Efectos timbrados.
Autorizada esta Dirección facultativa por Real órden 

del 42 del presenti mes, se sacan á pública subasta las 
obras que deben hacerse en la nueva Casa de "Moneda 
con objeto de habilitar las localidades necesarias para la 
Exposición de Bellas Artes que tendrá lugar en el pró
ximo mes de Octubre.

La subasta se verificará en el despacho de la Dirección 
facultativa ante el Director de las obras, el dia 26 del ac
tual mes de Agosto, á las doce en punto de su manaba, 
dando solo media hora para la presentación de pliegos. 
En dicha oficina se hallarán expuestos al público el pla
no, presupuesto y pliego de condiciones que deben regir 
en esta subasta.

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados arreglados al modelo siguiente:

«D. N. N . , vecino d e . . . . ,  que vive e n . . . . ,  enterado 
del anuncio de subasta publicado en la Gacela del dia. . . ,  
y de los presupuestos, pliego de condiciones, planos y  
demás requisitos que se exigen para la ejecución de las 
obras de habilitación de localidades en el edificio de 
la nueva Casa de Moneda y Efectos timbrados para la Ex
posición de Bellas Artes, se compromete á tomar á so car
go este servicio por la cantidad d e . . . .  (aquí ia proposición 
que se haga, escrita en letra). —2

(Fecha y firma del proponente.)»
No se admitirán proposiciones por ipayor cantidad de 

37.349 rs. 82 cénts. á que asciende el presupuesto, debien
do depositar 3.600 rs. en la Pagaduría de estas obras para 
tomar parte en esta subasta.

Madrid 4 6 de Agosto de 4862 «rEI Arquitecto-director, 
Francisco Jareño.

Escuela Normal Central de primera enseñanza.
El dia 4.° del próximo Setiembre se abrirá en este 

establecimiento la matrícula correspondiente al curso de 
4862 á 1863, y se cerrará definitivamente, el dia 44 del 
mismo mes á las doce déla noche.

Los que deseen ingresar en la carrera del Magisterio 
tendrán presentes los artículos que á continuación se ex
presan :

Artículo 4.° Los alumnos aspirantes á Maestros paga
rán en la Secretaría de esta Escttelá 80 rs. en1 papel de 
matrícula por derechos de la misma, la mitad al tiempo de 
inscribirse en ella y la otra mitad ántes de acabarse el 
curso, sin cuyo requisito no serán admitidos á exámen.

Art. 2.° Éstos alumnos, para ingresar en la Escuela, 
deberán presentar en dicha Secretaria los documentos 
siguientes: .

1.° Su fe de bautismo legalizada, por la que acredi
ten tener 47 años cumplidos y no pasar de 25.



2.® Un atestado de buena conducta , firmado por el 
Alcalde y el Cura párroco de su domicilio.

3.* Certificación de un Facultativo, por la que conste 
que el aspirante no padece enfermedad alguna contagio
sa. Tampoco se adm itirán á los que tengan defectos cor
porales que les inhabiliten para ejercer el Magisterio.

4.® Autorización por escrito del padre, tutor ó encar
gado para  seguir la carrera.

5.* Siempre que el padre, tu to r ó encargado del aspi
ran te  no resida en M adrid, habrá de ab onarle , bajo su 
firma, una persona domiciliada en esta corte, con quien se 
entenderá el Director en todo cuanto concierna al mis
mo alumno. De ningún modo se consentirá que dicha 
persona sea otro estudiante.

Art. 3.° A la admisión precederá un  exámen de las 
m aterias que abraza la instrucción primaria elem ental, á 
sa b e r :

Lectura corriente en prosa, verso y m anuscrito.
E scritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones de H istoria sagrada.
Gramática y ortografía castellana.
Aritmética.
Y no se admitirá al aspirante sin que pruebe hallarse 

suficientemente instruido en estas enseñanzas para po
der seguir con«fruto las lecciones de la Escuela.

Art. 4.° Los alum nos que hubieren cursado algún año 
en Escuela Normal deberán presentar el certificado de 
exámen y aprobación, acompañado de su hoja de estudios 
y  de los documentos arriba  expresados.

Art. 5.® El curso dará principio el dia 15 de Setiem
b re , con arreglo á lo dispuesto en la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857.

Los exámenes extraordinarios de prueba del finado 
curso tendrán  lugar en los 10 prim eros dias del indíca- 
dd tm

Madrid 15 de Agosto de 4 862.=»E1 Secretario, César 
de Eguílaz. 4358—1

C aja d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 47 de 
Agosto de 4 $62.

INGRESOS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes.

Sección 4.®.. . .

"3.®. . . .  
4.®

25 .140
23.681
26.207
34.729

323
379
437
582

101
»
»

424
379
437
582

Calle 
de la Redondilla.
Sección 5 . * . . . . 18.933 324 4 328

Calle 
de Fuencarral 

[Hospicio).
Sección 6.®. . . . 15.194 240 12 252

T o t a l e s .  . 443.884 2 .285 417 2.402

REINTEGROS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

i  cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 4.®........ 435.783,76 85 42 427

El Director de semana, León García Viliarreal.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
A d m in is t r a c ió n .— N e g o c ia d o  2.®

Subasta de los derechos provinciales de la barca del pasaje, 
distrito de Santa Id aria de Osa f por lo relativo de los 
años de 1863 y 1864.

El diaJO  de Setiembre próximo, á las docé en punto 
de su m añana, tendrá lugar el arriendo de los derechos 
provinciales de la barca del pasaje, por término de des 
an o s, á contar desde 1.® de Enero de 1863 á fin de Di
ciem bre de 1864, bajo el tipo de 4 .000 rs. en  cada un o , y 
co n  sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta.

En su  v irtud , el acto se verificará en mi despacho, 
presidido por m í, con asistencia del Secretario de este 
Gobierno, Jefe de la Sección de Contabilidad, dos Dipu
tados provinciales y el Escribano de actuaciones; adv ir
tiendo á las personas que gusten interesarse en la referi
da licitación podrán hacer sus proposiciones hasta la ho
ra  indicada ea  pliego cerrado, con arreglo al modelo que 
tam bién á continuación se inserta , al cual deberán acom
pañar documento que justifique haber entregado en la Ca
ja  de Depósitos de esta provincia la sum a de 1.000 rs., 
sin cuyo requisito y sin que llegue al tipo fijado no será 
admisible.

Coruña 10 de Agosto de 4862.=E1 Gobernador, Ra
món María Suarez. 4372

PUego de condiciones que han de regir en el remate de los 
derechos provinciales de la barca del pasa je , situada en 
el distrito de Santa María de Ozat durante los dos años 
próximos de 1863 y 4864.

1.*  ̂El arriendo será por térm ino de dos años, que em
pezara á contarse desde 1.® de Enero de-1863, y el tipo 
para la subasta la cantidad de 4.000 rs. vn. cada año, 
no siendo admisible proposición alguna que baje de esta 
sum a.

2 * El rem ate se verificará ante el Sr. Gobernador de 
esta provincia, con asistencia del Secretario del Gobierno, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, dos Diputados provin
ciales y el Escribano de actuaciones, el dia 10 del mes 
de Setiembre próximo, á las doce de su m añana, en cuya 
hora se abrirán  los pliegos que contengan las proposicio
nes K adjudicándose en el acto á favor del más ventajoso 
postor.

3.® El arrendatario  consignará en garantía del mismo 
la cuarta parte del importe del rem a te , pagando este por 
mensualidades iguales y  á los cuatro d ias, cuando más, 
de su Vencimiento; cuya fianza quedará depositada en 
la caja de esta capital hasta la conclusión del contrato.

4̂.® El arrendatario  tomará posfcsion de la barca el dia 
}• de Enero con arreglo á la condición 1.®, y aunque no 
lo verifique, estará obligado á satisfacer el importe de la 
cantidad contratada.

5.® El rem atante prestará el servicio de trasladar en la 
ria del pasaje las personas y caballerías que viajen y 
cam inen de un lado al otro de la misma , estableciendo 
al efecto barca  prop ia , capaz, segura y bien se rv id a , en 
el paraje de costumbre.

tf.® La barca estará dispuesta á todas las horas del dia 
y de la noche para traslación de los militares de todas 
arm as, incluso el cuerpo de la Guardia civil, sin exigir
les retribución alguna. Para los demás viajeros estará d is
ponible de sol á sol, exigiendo á estos por su paso 8 m a
ravedís, ó sean 23 cénts. por persona, y 16 mrs. ó sean 
47 cénts. por cada caballería ó buey que transite por la 
m ism a, todo según a ran ce l, que cuidará el Ayuntamien
to de Santa María de Oza de que se halle fijado en el lu
gar más inmediato al punto dé descanso de la barca.

7.® Toda queja probada dé mayor exacción de dere
chos ó de detención sin  fundado motivo en las horas de 
servicio, será  castigada con la m ulta ai contratista de 50 
á 400 rs . vn.

8.® La falta de cumplim iento en el pago de la cuota 
del arriendo autoriza á la provincia para proceder á nüe» 
ya subasta en cualquiera época del año, y  para que exi
ja del contratista el pago de las mensualidades de que re 
su ltare  endescúbierto , y los* daños y perjuicios q¡ue se 
origínen á los fondos de la misma por esta causa.

9.® El arrendatario  estará obligado á pagar los dere
chos del re m a te , los de escritura que se otorgue, los de 
los testimonios necesarios y demás diligencias que se a c 
tuaren.

Coruña 10 de Agosto de 4862.«*=Suarez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  se compromete á satisfacer

la cantidad d e . . . . . .(por letra), por el derecho provincial
de la barca del pasaje en cada uno de los años de 1863 y 
4864, verificando el págó ytor mensualidades, con arreglo 
al plíégo de condiciones y  demás que sirvió de ba&e p a -  
T á lá subasta.

Alcaldía constitucional de Valseca.
Se anuncia nuevam ente la vacante de este círculo 

médico dé Válseca, compuesto de este pueblo y sus agre
gados O rdenares, H uerto s, Carbonero de Áhuesin , Roda 
y  Eftcihiffos, djél partido dé Segdvra /p rov incia  de id.: su  
odtacioh consiste en 42.000 rs. anuales, pagados por t r i 
m estres; los 3.400 de los fondos municipales, por la asis
tencia de pobres y casos de oficio én los pueblos del c ír
culo, y  ios 8.600 restan tes por iguales én tre  los vecinos

acomodados de los mismos pueblos, á excepción de los 
del de Roda, que estos en su caso convendrán á su v o 
luntad particularm ente con el facultativo.

Su provisión tendrá lugar á los 15 dias después de 
insertado este anuncio en el Boletín oficial y en la Ga
ceta, debiendo los aspirantes dirigir sus solicitudes fran 
cas de porte al Sr. Gobernador de la provincia.

Yalseca 1.® de Agosto de 1862.=  El Alcalde, Cesáreo 
Agudo. 4371

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Alicante.
El dia 20 de Setiembre próximo, á las doce de su m a

ñana , y bajo la presidencia del Sr. Gobernador, se p ro 
cederá á la subasta de la recaudación de las con tribu
ciones territorial é industrial por tres años, que empe
zarán á contarse en 1.° de Enero de 1863 y concluirán 
en 31 de Diciembre , bajo las reglas que contiene la in s
trucción aprobada por S. M. en 20 de Agosto de 1859.

Lo que se anuncia al público para que llegue á no
ticia de las personas que quieran  interesarse en la su 
basta ; advirtiendo que la instrucción que se cita y la 
relación de los pueblos y del im porte á que asciende un 
trim estre de las expresadas contribuciones, para los efec
tos del afianzamiento y prévio depósito, se hallan publi
cadas en el Boletín oficial de la provincia del viernes 15 
de este mes, núm . 431.

Alicante 46 de Agosto de 4862.=A ndrés Folguera.
4374

Administración principal
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Badajoz.
El domingo 7 de Setiembre próximo, de diez á doce de 

¡u mañana , se celebrará subasta y remate simultáneo en 
;sta capital y en la corte de Madrid del fruto de bello- 
a de la Encomienda de P iedra-B uena, térm ino de San 
f íc en te , bajo los tipos y condiciones que á continuación 
\e expresan :

Fruto de bellota.
Millar de Santa M aría: p rim er careo, 66 cabezas: 

segundo id. ,4 0 4 : tercero id., 92 : cuarto id ., 108: total 
íe  cabezas, 370, á 55 rs. cada una , importan 20.359 rs.

Millar de Grulleras : prim er careo , 4 34 cabezas : se 
cundo id . , 4 4 3 : total de cabezas 247 , á 55 rs. cada una, 
importan 4 3.585 rs.

Millar de Esparragosa : prim er carreo , 400 cabezas: 
segundo id., 96: tercero id ., 4 03: total de cabezas, 299, 
i  55 rs. cada una, im portan 46.445 rs.

Millar de Medios millares: primer careo , 4 08 cabezas: 
segundo id ., 92: tercero id., 97: total de cabezas, 297, 
k 55 rs. cada una, importan 46.335 rs.

Millar de Barrera : prim er careo, 91 cabezas: segundo 
ídem, 100: tercero id., 82. cuarto id., 58: total de cabezas, 
334 , á 55 rs. cada u n a , im portan 48.205 rs.

Millar de Cobacha: prim er careo , 86 cabezas: se 
gundo id., 4 31 : tercero id., 66: cuarto id., 81 ‘.to ta l de 
cabezas, 364 , á 55 rs. cada una, im portan 20.020 rs.

Millar de Juan de Sevilla : prim er careo , 92 cabezas: 
segundo id., 99: tercero id., 89: total de cabezas, 280, á 55 
reales cada u n a , im portan 45.400 rs.

Millar de Macho: prim er careo, 78 cabezas : segun
do id., 4 35: tercero id., 4 37: cuarto id , 125: total de ca
bezas, 475, á 55 rs. cada una, importan 26.125 rs.

Millar de Realejo: prim er careo, 4 01 cabezas: se
gundo id., 413: tercero id., 74: total de cabezas, 288, á 55 
reales cada u n a , im portan 4 5.840 rs.

Millar de Argamino: prim er careo, 50 cabezas: se 
gundo id., 79 : tercero id., 55 : cuarto id., 4 49 : quinto id., 
116: total de cabezas, Ü 9, á 55 rs. cada u n a , im portan 
23.045 rs.

Millar de Criadero: prim er careo , 52 cabezas: se 
gundo id., 414: tercero id., 420: cuarto id., 135: quinto 
ídem , 410: sexto id , 88: total de cabezas, 619 , á 55 rs. 
cada u n a , im portan 34.045 rs.

Millar de Cabezo R ea l: prim er c a re o , 94 cabezas: 
segundo id ., 411: tercero id., 72: cuarto id ., 94: quinto 
ídem, 410: total de cabezas, 481, á 55 rs. cada u n a , im 
portan 26.455 rs.

Millar del T arro, prim er careo , 78 cabezas: segun
do id ., 92: tercero id ., 4 30: total de cabezas, 300, á 55 
reales cada una , im portan 16.500 rs.

Millar de B arranca: prim er careo , 105 cabezas: se 
gundo id., 4 23 : total de cabezas, 228, a 55 rs. cada una, 
im portan 42.540 rs.

T o ta l, 4.998 cabezas, á 55 rs. cada u n a , im portan 
274.890 rs.

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta.
4.® El rem ate se verificará simultáneam ente, á las horas 

y en el dia expresado, en esta capital en los estrados del 
3r. Gobernador de la p rov inc ia , ante S. S., con mi asis
tencia y competente Escribano, y  en Madrid ante los 
mismos funcionarios de aquella.

2.® La subasta se abrirá por los careos y m illares se
gún quedan expresados, y serán  preferidas las posturas 
en esta fo rm a: p rim ero, los que abracen la totalidad del 
f ro to : segundo, los que en su defecto comprendan m a
yor núm ero de m illares: te rcero , los que sean á uno 
determinado ; y cuarto , en igual orden los que lo sean 
á mayor número de careos, con la precisa circunstancia 
de que los licitadores han de form ular aquellas en plie
gos cerrados, al que acom pañarán el documento que ju s 
tifique el depósito en la Tesorería de provincia del 10 
por 100 líquido del importe de lo que so lic ite , así en esta 
capital como en Madrid, y cuyos pliegos deberán presen
tarse á los Sres. Gobernadores antes de espirar la prim era 
hora del acto, pues dada esta se procederá á su  apertura 
á presencia de los licitadores, quedando concluido á las 
doce en punto con lo que resulte rematado.

3.® No se adm itirá postura menor que la de 55 rs. se 
ñalada por los peritos á cada una de las cabezas de vida 
y m al-andar que comprende la anterior relación, según 
la costumbre de la Encomienda.

4.® El arrendatario  afianzará la seguridad del pago á 
satisfacción de esta Administración principal tan luego 
como sea aprobado el expediente por la Dirección gene
ral del ramo.

5.® Si los arrendatarios fuesen vecinos de pueblos que 
no pertenezcan á esta provincia, deberán quedar som eti
dos en la escritura de fianza , que deberá otorgarse á la 
jurisdicción respectiva de los Jueces de la misma en el 
caso de que dieran lugar á ser aprem iados; advirtiéndose 
que el ganado aprovechante queda sujeto á responder 
siem pre del cumplimiento del arriendo y de su pago. _

6.® El arriendo es solo por la m ontanera de este año, 
dando principio el 23 de Setiembre, y concluirá en 31 de 
D iciembre del mismo.

7.® El arrendatario  pagará el im porte del fruto de be
llota al precio que fuese subastado en dinero de oro ó plata 
en tres plazos iguales, á saber: el primero ántes de la 
posesión; el segundo en 31 de Octubre inmediato, y el 
tercero y últim o en 15 de Diciembre sigu ien te , cuyos pa
gos deberán hacerse en esta Administración principal.

8.® No se adm itirá postura á ninguno que fuese deu
dor á la Hacienda p ú b lic a , ni ménos á los extranjeros 
aunque se hallen domiciliados si no renuncian previa
m ente los fueros y privilegios de su pabellón. Lo misme 
se observará respecto de sus fiadores.

9.® El contrato será á suerte y v e n tu ra , sin  opcion los 
arrendatarios á ser indemnizados por n ingún incidente 
imprevisto.

40. Los arrendatarios, para ser posesionados, pagarán 
además todos los gastos del expediente instru ido, dere
chos de peritos, del Escribano público y papel de re in 
tegro, para lo cual se hará-una derram a de estos costos 
sobre el núm ero de cabezas de cerda de toda la dehesa, 
y cada cual pagará lo que corresponda á la parte r e 
matada.

41. No se perm itirá á los arrendatarios que extraigan 
el ganado de la Encomienda sin acreditar ántes al Admi
nistrador especial de haber satisfecho en esta principal 
el total importe del contrato.

4 2. Queda prohibido á los arrendatarios hacer corte 
alguno en la dehesa más que para hacer ó componer m a
jadas; pero con la precisa condición de obtener permisc 
de esta Administración principal, bajo la custodia, vigi
lancia y dirección del Administrador especial de la E n
comienda. Para quemar en las respectivas majadas solo 
se usará de leña seca ; pero de ninguna m anera se veri
ficará sin obtener el prévio permiso del referido A dm i
nistrador especia l, quedando responsable en otro caso é 
los daños y perjuicios que se causen.

43. El dia 34 de Diciembre, en que concluye el a rren 
damiento, han de quedar todos los careos y m illares libre* 
y desembarazados de ganado de cerda, y toda cabeza que 
se hallare dentro al siguiente dia será denunciada con 
arreglo al Código.

4 4. Será obligación del rem atante ó rem atantes au x i
liar á cada uno de los guardas duran te  el tiempo de la 
m ontanera con dos hom bres más, con el exclusivo objete 
de custodiar el fruto de bellota, más expuesto que n u n 
ca á su  sustracción.

4 5. A los que no resulten rem atantes les será devuel
to el depósito que hubieren hecho, y lo propio á los que 
lo fuesen aprobado que sea el expediente , y afianzada 
completamente la seguridad del contrato á satisfacción de 
e s tá  Administración principal.

46. Además de las condiciones expresadas, los a rren 
datarios quedan sujetos á las leyes y disposiciones del 
Gobierno de S. M. y de la Dirección general para esto* 
casos; quedando sometidos á la acción que contra ello*

proceda, y á satisfacer los gastos y perjuicios que se o r i
ginen y á que dieren lugar.

Badajoz 1.° de Agosto de 1862.=E1 A dm inistrador prin
cipal, Ramón López Yega. —2

El domingo 7 de Setiembre próximo, de doce á dos de 
su tarde, se celebrará subasta y rem ate simultáneos en 
esta capital y en la corte de Madrid de las yerbas de in 
vierno de la Encomienda de Piedra-B uena, término de 
San Yicente, bajólos tipos y condiciones que á continua
ción se expresan :

Yerbas de invierno.

Millares. Rs- cts.

Santa M aría.  ..........................  7.684
Rincón.............................................. 5.576
G rulleras.......................................... 7.595
Esparragosa.....................................
Medios Millares............................... 9.200
B arreras............................................ 8.950
Cobacha..............................  .........  8.674
Juan de Sevilla..............................  6.700
Macho...............................................  9.260
Realejo........................ .....................  7.180
Argamino.........................................  7.272
Criadero...........................................  8.568
Cabezo Real....................................  6.539
T arro .................................................  7.357
Barranca ........... .................  7.200
A hum ada........................ ................. 3.245
E ntresierras..................................... 4.674
Corte G rande..................................  ^.353

4 26.995

Condiciones con que se celebrra la subasta.
1.® El remate se verificará simultáneam ente á las horas 

y en el dia expresado, en esta capital en los estrados del 
Sr. Gobernador de la provincia, ante S. S., con mi asis
tencia y competente Escribano, y en Madrid ante los mis
mos funcionarios de aquella.

2.® No se admitirá postura menor á cada millar que 
la cantidad marcada á cada uno en la tasación pericial 
anterior.

3.® La subasta se hará por millares según quedan 
anunciados, y  serán preferidas las posturas en esta forma: 
prim ero, las que abracen la totalidad del fruto: segundo, 
las que en su defecto comprendan mayor núm ero de m i
llares; y tercero, las que lo sean á uno determ inado, con 
la precisa circunstancia de que los licitadores en cual
quiera de los conceptos expresados han de presentar 
aquellos en pliegos cerrados, á que acom pañaran el do
cumento que justifique el depósito en la Tesorería de 
provincia de la décima parte líquida del im porte de lo 
que solicita, así en esta capital como en M adrid, y cuyos 
pliegos deberán presentarse á los Sres. Gobernadores 
ántes de espirar la prim era hora del a c to , pues dada es
ta se procederá á su apertura á presencia de los licita
dores, quedando concluido á las dos en punto con lo que 
resulte rematado.

4.® El aprovechamiento de yerbas dará principio el 4. 
de Octubre próximo, y concluirá el 25 de Abril de 1863, 
según uso y costumbre de la Encomienda, en cuyo dia 
han de quedar libres y desembarazados los millares, en la 
inteligencia que el ganado que permanezca en la dehesa 
después del dia en que cumple este aprovechamientc 
será denunciado con arreglo al Código.

5.a El pago del importe del remate ha de hacerse pre
cisamente satisfaciendo ántes de la posesión una tércerí 
parte en moneda corriente de oro ó plata; otra tercera 
parte el 31 de Diciembre inmediato , y el resto, ó sea h 
otra tercera parte, el 1.* de Abril siguiente; advirtiéndose 
que el ganado aprovechante queda sujeto á respondei 
siempre del cumplimiento del arriendo y de su pago 
siendo de cuenta del rematante los gastos que se origi
nen en el caso de entablarse en su contra procedimien
tos ejecutivos.

6.® Quedan obligados asimismo a satisfacer antes di 
la posesión todos los gastos del expediente instruido, de
rechos de peritos tasadores, los del Escribano público ) 
demás que se causen , para lo cual se distribuirán í 
prorata entre los millares que salen á subasta.

7 .a No se admitirá postura á ninguno que sea deudoi 
á la Hacienda pública, ni á los extranjeros, aunque s< 
hallen domiciliados, sin o  renuncian préviamente los pri 
vilegios de su pabellón, y lo mismo se observará respecte 
á los fiadores.

8.® El contrato se hace á suerte y ventura, sin opcioi 
á ser indemnizados los arrendatarios por ningún inci 
dente imprevisto. m

9.® Se prohibe corte de leña de ninguna clase sin h 
cencía de esta Administración p rinc ipa l, solicitada poi 
conducto del Administrador especial de la Encom ienda,' 
con la vigilancia de los guardas.

4 0. Los rem atan tes, además de estas condiciones, que 
darán sujetos á las establecidas por las leyes é instruccioi 
de 46 de Junio de 4853.

Badajoz 1.® de Agosto de 4862.=E l Administrador 
Ramón López Vega. —2

Venta de bienes desamortizados.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 4 855 y 11 de 
Julio de 1856 , é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora quesed iián , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Setiembre de 4 862 , y hora 
de las doce de su mañana , en las .Casas Consistoriales 
de Madrid , y ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Mediodía y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE MADRIDEJOS.

Pueblo de Consuegra.

M A Y O R  C U A N T I A .

Número 487 del inventario.—Un quinto de tierra t i 
tulado Bragas, en térm ino de Consuegra, procedente de 
sus propios, que consta de 436 fanegas, de á 600 estadales 
de 11 piés de lado , ó sean 246 hectáreas, 39 áreas y 45 
centiáreas; es de tercera ciase, contiene con algunas matas 
de coscoja , y solo se aprovecha para pastos: dentro de 
su perím etro se hallan algunas propiedades particulares 
que están excluidas de la mensura. Linda por O. con te r
renos de Cerveros, M. y N. propiedades particulares y P 
con terrenos de Peñahelada: se halla arrendado á Hila
rio T ajuelo , en 2.240 rs. anua les: ha sido tasado por los 
peritos en renta en 2.550 rs. anuales, en venta en 43.600: 
capitalizada al 4 por 100, con arreglo al art. 7.° de ía ley 
de 14 de Julio de 4856 en 50.400, por cuya cantidad se su 
basta.

En 27 de Mayo del presente año fué rem atado por 
D. Diego Rapela , vecino de M adrid, en la cantidad de 
4 32.100 rs. y adjudicado por la Junta superior de Ventas 
en 18 de Junio, y no habiendo verificado el pago en el 
término marcado por la ley, se anuncia nuevam ente á la 
licitación en quiebra, bajo la responsabilidad del expre
sado Rapela á satisfacer la diferencia que resulte en la 
subasta que ahora se verifique y la en que tuvo lugar en 
el citado dia 27 de Mayo.

Núm. 485 del inventario.—Otro quinto de tierra^ en 
dicho término y de igual procedencia, titulado Cañada 
de D. Juan ; consta de 585 fanegas de á 600 estadales de 
41 piés de lado, de tercera clase, ó sean 330 hectáreas, 
59 áreas y 81 centiáreas, con algunas matas de coscoja 
que solo se aprovecha para pastos: dentro de su perím e
tro se hallan interpoladas algunas propiedades de parti
culares que no están incluidas en la presente mensura, 
Linda por O. con propiedad es particulares, M. con Cer
veros, P. con terrenos de Bragas y N. con el Espeñadero 
le lleva en arrendam iento Benito del Alamo Pollo en 
2.940 rs anuales: ha sido tasado por los peritos en ren
ta en 3.000 rs. anuales, en venta 58.500; capitalizado al 4 
por 400 con arreglo al art. 7.° de la ley de 41 de Julic 
de 4856 en 66.150, por cuya cantidad se subasta.

En igual día que la finca anterior fué rematado por 
el expresado Sr. Rapela en la cantidad de 157.000 rs. 
y no habiendo tampoco verificado el pago, se anuncia 
nueva licitación en quiebra bajo iguales condiciones que 
la finca anterior.

Núm. 492 del inventario.—Otro quinto en dicho te r 
mino y de igual procedencia, en el sitio de las Sierre- 
zuelas, denominado Romeros; consta de 660 fanegas dei 
marco de Toledo, de á 600 estadales y este de 41 piés de 
lado, ó sean 372 hectáreas', 98 áreas y 25^centiáreas, el 
cual tiene algunas matas de coscoja , m araña y algunos 
tomillos. Linda por O. con Peñahelada, M ., P. y N. con 
propiedades de particulares; el cual se halla arrendado en 
3.010 rs. anuales para pastos, único aprovechamiento que 
tiene, teniendo dentro de su perímetro bastantes propie
dades particulares que se hallan rebajadas de su mensura 
ha sido tasado por los peritos en renta en 2.800 rs., en 
venta 68.000: capitalizado al 4 por 400 con arreglo á la 
ley de i4 de Julio de 4856 en 67.725 , por cuya cantidad 
se subasta. , ,

En igual fecha que Jas fincas anteriores fué rematade

por dicho Sr. Rapela en la cantidad de 131.000 rs., y hó 
habiendo tampoco verificado el pago, se anuncia nueva
mente á la subasta en quiebra bajo iguales condiciones.

Núm. 558 del inventario.—Otro quinto en dicho té r 
mino y de igual procedencia, titulado la V irgen, que 
consta de 558 fanegas del expresado m arco , ó sean 315 
hectáreas, 33 áreas y 98 centíareas; dentro de su perím e
tro hay algunas propiedades particulares que están reba
jadas de su extensión. Linda por O. con el arroyo del 
Despeñadero, M. con la Cañada de D. Juan , N. con el ca
mino que de Yébenes viene al valle y P. con la senda 
de los Españoles: se halla arrendado en 2.380 rs.: ha sido 
tasado por los peritos en renta en 2.200 rs., en venta 
52.000: capitalizado al 4 por 100 con arreglo al art. 7.® de 
la ley de 44 de Julio en 1856 en 53.550, por cuya canti
dad se subasta: hay en este quinto algunas matas de cos
coja, maraña y tomillos.

En igual fecha que las anteriores fincas fué rematado 
por dicho Sr. Rapela en la cantidad de 234.000 rs., y no 
habiendo tampoco verificado el pago, se anuncia nueva
mente á la subasta en quiebra bajo iguales eondi- 
:iones.

Núm. 491 del inventario.— Otro quinto en dicho 
érmino y de igual procedencia, denominado Peñahe- 
ada, que consta de 588 fanegas de igual marco que las 
interiores, ó sean 332 hectáreas, 29 áreas y 35 centíareas: 
mnliéne algunas matas de coscoja y tomillo: dentro de 
su perímetro hay algunas propiedades particulares que 
se han deducido de esta medición. Linda por O. con raya 
ie  Bragas, M. y N. con propiedades particulares y P. con 
la raya de Romeros: se halla arrendado en 2.415 rs. 
«rúales para pastos, único aprovecham iento que tiene: 
ha sido tasado por los peritos en renta en 2.450 rs., en 
venta 55.000: capitalizado al 4 por 100 con arreglo al 
artículo 7.® d é la  ley de 14 de Julio de 1856 en 54,337 
reales 50 cénts.: sale á la subasta por la tasación.

En igual fecha que las fincas anteriores fué rematado 
por dicho Sr. Rapela en la cantidad de 135.000 r s . , y no 
habiendo tampoco verificado el pago , se anuncia nueva 
subasta en quiebra bajo iguales condiciones.

Núm. 489 del inventario.—Otro quinto en dicho té r
mino y de igual procedencia , denominado C erveros, que 
consta’ de 496 fanegas del mismo im reo que las anterio
res , ó sean 280 hectáreas, 30 áreas y 20 centiáreas. Lin
da por O. con el camino del Quijo y propiedades par ti
culares, M. con las citadas propiedades, P. con la raya de 
Bragas y N. con la cañada de D. Juan , el cual tiene den
tro de sus límites algunas propiedades de particulares; se 
halla arrendado en 2 800 rs. para pastos, único aprove
chamiento que tie n e : ha sido tasado por los peritos en 
renta en 2.600 reales, en venta 49.000: capitalizado al 4 
por 100 con arreglo al art. 7.® de la ley de 41 de Julio de 
1856 en 63.000, por cuya cantidad se subasta.

En igual fecha que las fincas anteriores fué rematado 
por dicho Sr. Rapela en la cantidad de 4 44.000 r s . , y no 
habiendo tampoco verificado el pago, se anuncia nueva 
subasta en quiebra bajo iguales condiciones.

Las fincas que comprende este anuncio están declara
das enajenables en virtud del Real decreto de 22 de Ene
ro y Real órden de 5 de Febrero último. El arrendam ien
to está sujeto á las prescripciones de la ley de 25 de Abril 
de 1856.

Toledo 22 de Julio de 4 862 —El Comisionado p rinci
pal , José Wenzel.

PROVINCIA DE BURGOS.

Segunda subasta.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia , y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 4.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para 
su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Setiembre de 1862, y hora de 
las doce de su m añ an a , ante el Sr. Juez especial de H a- 
eienda y Escribano D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO BE ARANDA.

Prop ios.—Urbanas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Números 4.096 al 4.099 urbanos y 4.396 rústico del 
inventario.—Un molino harinero perteneciente á los pro
pios de Quemada , sobre el cauce del rio Aranzuelo , n ú 
mero 29, con habitaciones altas y bajas, una rueda á es
tilo del país , y una presa en mediano estado, á distancia 
de un cuarto de legua: mide todo el edificio 10,50 metros 
de línea y 7 metros de fondo, surcante por N ., M. y P. 
calle de Carreontoria y Calleja, O. el cauce; en mediano 
estado.

Otro molino sin núm ero, adonde llaman el Batan, con 
una rueda igual á la del anterior, en regular estado; lin
dante por O., P, y N. el cauce, M. la entrega y regadera, 
de 10 metros de línea y 5 metros de fondo, advirtiéndose 
que los vecinos tienen derecho á las aguas del cáuce de 
los dos molinos para riego de las propiedades colindan
tes los miércoles y sábados, desde Abril á Setiembre.

Una casa-meson á la calle de Carreontoria , núm. 27, 
N. herederos de Bartolomé Barrio, O. cáuce, P. y M. calle: 
de 20 metros de línea y 15 de fondo, en mediano estado,

• Un corral al barrio de Arriba , calle del S o l, cercado 
de m anipostería, en buen estado, O. otro de Melquíades 
M arina, N. calle: de 480 metros de superficie.

Un sitio para colocar una cuba en bodega de la m or
iera : de 8 piés de largo y lo mismo de aecho.

Un pedazo de era á las de A rriba , de 6 celemines de 
segunda , 10 á reas , 90 centiáreas. Linda por N. camino, 
M. tierras, O. eras de Francisco Estéban.

Calculado su producto en 4.702 r s . , han sido tasadas 
en 94.100 rs. y capitalizadas en 84,636, por cuya cantidad 
se subastan, según acuerdo de la Junta superior en 4 8 de 
Junio próximo pasado, mediante no se presentó lidiador 
en la celebrada el 19 de Mayo anterior.

Las anteriores fincas se hallan comprendidas en ex
pediente de investigación núm. 557.

Están afectas á un censo redimible á favor de D. Ma
nuel López Orliz, vecino de Burgos, de 192 rs. de rédito 
anual que al 3 por 4 00 dan un capital de 6 460 que se 
rebajará al com prador, y además á otro censo á favor del 
Estado, como procedente del ex-convento de San F ran
cisco de Aranda , de 36 fanegas de cebada , cuy j carga no 
es de cuenta del comprador.

Búrgos 9 de Julio de 1862.=E1 Comisionado, Dionisio
Ma r l *n - -

PROVINCIA DE ALBACETE.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esls 

provincia, y en virtud délas leyes de 1.® de Mayo de 185* 
y 11 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimien 
to , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se di 
rá , las fincas siguien tes:

Remate para el dia 3 de Setiembre de 4 862, ante el se
ñor Juez de primera instancia y  Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.792 del inventario. — Una dehesa de pastos 
denominada de A lpera , procedente de los propios de h 
villa de este nom bre y en su térm ino, de cabida de 3.68” 
fanegas de apeo Real, equivalentes á 2.582 hectáreas, 99 
áreas y 79 centiáreas. Esta dehesa com prende cási toda 
su parte del N.

Da principio en el sitio titulado vuelta de Ayora, er 
el punto donde empieza la vega el camino de Alpera á 
Ayora, tira hacia arriba por la orilla de la Vega hasta 
pasar las casas de las capellanías de las Fuentes al estre
cho de Cañada Pajares, en cuyo punto forma ángulo mu} 
agudo y se vuelve hácia N. E. por la falda del Pinar dei 
cerro de las Cabras, guardando el pinar exceptuado hasta 
un pino desgajado que hay en la cumbre y frente de la* 
casas de dichas fuentes, en cuyo punto forma ángulo, se 
tira línea recta en dirección á N ., pasa por debajo de la 
casa del Lacejo á una calera que hay en el barranco de lo* 
Asperones, sigue á dar á un pino de tres pies ó brazo* 
en la ladera de S. de dicho Vallejo, desde el cual sigue 
tirándose un poco á la izquierda, traviesa el barranco di* 
cho y sube á un mojon grande que hay en la cima de! 
cerro , en cuyo punto forma ángulo cási recto y tira hácia 
P. á los tres mojones de la Sabina albar, en cuyo punte 
forma ángulo muy agudo y se vuelve hácia N. E , guar
dando los términos de Alaloz y Carcelen, hasta llegar 
frente del cerro de los Tres Mojones, cerca de la hurnbría 
Negra, forma un ángulo entrante y lira  á dar al mojon 
de los tres términos de Alpera, Carcelen y Ayora en el 
cerro de los tres mojones, desde el cual tira en dirección 
■á S. casi en línea recta al mojon que hay encima de la 
fuente de Tortosilla; pasa por la ermita de dicho TortosL 
lia, por la derecha de las casas de este n o m b re , atraviesa 
la rada mirando á la m orra de Meca hasta llegar al cami
no de Ayora á la villa de Alpera en el sitio de los Mazos, 
en cuyo punto toma hácia M. este camino hasta el punto 
donde se dió principio á la medición.

Por toda la parte de S. de la dehesa, excepto unos pe
queños medianiles de loma, todo son terrenos de labor 
que dice el práctico pertenecen á dominio particular; re 
sultando tener por límites generales el todo, de la dehesa 
con el terreno de Propios y propiedad particu lar, S. ca 
mino de Ayora, M. la Vega, P. el Pinar exceptuado y los 
tres mojones de la Sabina a lb a r , N. O. térm ino de Ala
toz, N. térm ino de Carcelen y N. E. término de Avora.

Dentro de este perímetro existen enclavadas 26 aldeas,

u n a  vereda , azagador para bajar a! abrevadero del Cegar- 
ron  de la Yedra . roturada por algunas partes; los cam i
nos públicos del O ntanar , la Fuente Olaya , de Alatoz, de 
Carcelen y otros varios de Alpera á dichas aldeas y de 
unas otras de estas y muchos terrenos de propiedad, se 
gún designación del práctico que ya anteriorm ente se 
vienen respetando , unos puestos en labor, otros de erial 
y oíros plantados de viñedo y olivos: por cuyas razones 
los terrenos que resultan pertenecen á los fondos de pro
pios quedan divididos en 251 porciones, teniendo estos 
en general por lím ites, S. las propiedades particulares 
ya expresadas, M. id. y la Vega , P. referidas propiedades 
particulares, pinar exceptuado y los tres mojones d é la  
sabina albar, N. O. térm ino de Alatoz, N. término de» 
Carceleil y N. E. término de Ayora. Las 261 porciones en 
que está dividida esta dehesa , son lomas y medianiles de 
terreno inculto , foseares en su mayor parte. Su pasto 
cerrillo, tomillo, romero y aliagones: predomina el primero.

En una pequeña parte en el sitio de la Umbría N e
gra , hay algunas matas pardas en algunos vallejos entre 
el Malefaton y el cerro del barranco de los Asperones, 
hay también algunas matas pardas y rubias y disemina
das en el sitio de los M alefatones, encima del barranco 
de los A sperones, entre dos sitios encima de la Zarzue
la , Cueva de los Muleros, Casas de C herrillo, Seg y 
Bosque , hay algunos pinos que sirven para combustible.

Los abrevaderos de la dehesa son: Fuente de Torto- 
' s illa , el rio ó acequia de la Vega, la Fuente Redonda y 
el Pozo Conejero, bajando á estos por sns azagadores res
pectivos, que se encuentran obstruidos para el paso de 
los ganados; para bajar al rio solo existe el azagador de 
íá Yedra, pues si bien llegan por varias partes íos terre
óos de propios al rio y la vega, habiéndolos pastado en 
unión con los terrenos que se dice de propiedad p arti
cular colindantes, no han tenido necesidad de azagadores. 
Dentro del perím etro total de la dehesa , quedan vários 
aguaderos abrevadores que por designación del perito 
agricultor peitenecen á dominio particular. Esta finca 
fué subastada en 5 de Setiembre de 4859 y adjudi
cada por la Junta superior de Ventas á favor de Don 
Asensio Martínez, en sesión celebrada en 29 de Oc
tubre del citado año, y  habiéndose servido dicha Junta su 
perior de Ventas declarar anulado el rem ate de la ex p re 
sada dehesa según órden de la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado, de 10 de Mayo último, se 
anuncia de nuevp. su remate. Produce de renta según los 
peritos 9.217 rs. 50 cénts. anuales. Ha sido tasada en 
165.915 rs. y  capitalizada en 207.393 rs. 15 cénts. que 
servirán de tipo en la subasta.

Núm. 867 dei inventario.—Otra id. id . , con monte 
bajo , denominada la Matanza, en térm ino de L ietor, pro
cedente d esú s  propios, de cabida 1.070fanegas, equiva
lentes á 747 hectáreas , 64 áreas y 96 centiáreas. Linda S. 
D. Miguel Martínez Carrasco, M. térm ino de Férez y d i
cho Carrasco, P. terreno de propios ó sean las dehesas del 
Collado de las aguas y hoyas del Toroiz, D. Manuel Baeza 
y herederos de D. José Mateo G uerrero y N. Sierra de 
Santa María y D. Antonio Moreno. Su pasto atocha , r o 
mero y algún pimpollo ; predomina la atocha. Dentro del 
perímetro de esta dehesa se hallan terrenos de D. Miguel 
Martínez Carrasco y de D. Manuel Baeza, los que han s i
do eliminados, y además la ataviesan varios caminos v e 
cinales y sendas particulares. Produce de renta anual 300 
reales. Ha sido lasada en 21.400 rs. y capitalizada en 
6.750 r s . , y siendo mayor su tasación servirá de tipo en 
la subasta.

Albacete 22 de Julio de 4862.=Manuel Martin.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud  de lo dispuesto en las leyes de 1.® de 
Mayo do 1855 y 41 de Julio de 1856, é instrucciones para 
su cumplimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Setiembre próxim o, ante el

ISr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 118 del inventario.—Una dehesa de tierra man
chón y monte alto, nombrada Navalazarza , procedente 
del caudal de propios de la ciudad de Montoro, que ra 
dica en la Saliego, térm ino de dicha ciunad, y linda á N. 
camino que de Yillanueva de Córdoba se dirige á C arde- 
ña, á L. regajo de Mansegosillo, que separa esta dehesa 
de la llamada piedra del Subidero, á S. dehesa del Rey, 
otra nombrada Loma de Caño a trá s , otra cerro de las 
Yeguillas, la de cañada Palomo y la del Peñón del Sagra
rio, y á P. término de Yillanueva de Córdoba; bajo cuyos 
límites se compone de 1.012 fanegas, equivalentes á 374 
hectáreas, 68 áreas y 65 centiáreas con 8.608 encinas y 
27.476 chaparros, estando hecha la num eración de este 
arbolado con la posible aproximación, por no ser practi
cable de otro modo: ha sido tasada en 226.344 rs. y capi
talizada por los 10.185 rs. de renta anual que le han 
graduado los peritos en 229.162,50, tipo para Ja subasta.

Córdoba 18 de Julio de 18b2.«=«P. H.=Rafaél Alvarez.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición de Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 4855, 41 de 
Julio de 1856, é instrucción para su cumplim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Setiembre próximo, que se 
ha de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
disirtio  de Maravillas y Escribano D. Mauricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

Finca rústica en término de la villa de Valdealmendras.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.861 del inventario.— Un monte denominado 
Nuevo , sito en término de la expresada villa de Valdeal
m endras, procedente de sus prop ios, el cual se halla si
tuado á la parte de Oriente de dicho pueblo , á distancia 
como 4 kilóm etros, en terreno ligeramente accidentado, 
pedregoso, calcáreo, poco profundo, de tercera calidad, 
escaso de pastos , pero de excelente alimento para el ga
nado ; ocupa una extensión de 187 fanegas de 400 estada
les cuadrados cada una , siendo su lado 10 p ié s , equiva
lentes á 58 hectáreas, 6 áreas , lindantes por Oriente Con 
propiedades particulares , por el Mediodía con baldíos de 
propiedad particu la r, y colad?, para ganado estante que 
va entre dicha finca y el término de Pozancos, por Po
niente con propiedad particular y baldíos, y por el Norte 
dichos baldíos y paso para el ganado estante.

El arbolado que ooníiene dicha superficie es encina 
y algún roble, formando ambas especies monte bajo, do
m inando la primera, cuyas dimensiones por térm ino me
dio son 10 pulgadas de circunferencia y 6 piés de altura. 
No ha sido explotado desde que se formó hace 31 años, 
que es su edad; y es susceptible de producir 9.600 arro
bas de carbón; contiene además tomillo, aliaga, gayuba, 
espliego y sal iza, y los peritos le tasan en venta en 
33.350 rs .} de los cuales 2 4.000 corresponden al arbolado 
y 9.350 rs. el suelo, y en renta en 1.250 rs. por la que se 
ha capitalizado, ignorándose ía que actualm ente produ
ce, en 28.125 rs., sirviendo de tino para la subasta el va
lor de la tasación.

Está gravada esta finca con las servidum bres siguien
tes: el camino que del pueblo conduce á Sigüenza, el que 
lo hace á A lcuneza, el de Pozancos y la vereda que va á 
las labores del sitio llamado la Parra. Contiene varios 
terrenos en cultivo, que por decirse ser de propiedad 
particular no se incluyen ni en la extensión dé la finca 
ni en su tasación.

Se procede á la enajenación de esta finca en conformi
dad de lo prevenido en el Real decreto de 22 de Enero 
y Real órden de 5 de Febrero último.

A la vez que en esta capital se celebrará otro rem ate 
en el mismo dia y hora en la ciudad de Sigúenza, por 
ser la cabeza del partido judicial, y en Madrid por ser la 
finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
del Valdealmendras para su fijación al público.

Fincas rústicas en el término de la villa de Milmarcos.

Núm. 6.127 del inventario.—Un monte titulado Mati- 
11a , procedente de los propios de dicha villa , situado al 
Norte de la población, á distancia de 2 k ilóm etros; - su 
extensión de 650 fanegas de 400 estadales, de 40 piés de. 

* lado cada u n o , equivalentes á 205 hectáreas, 82 áreas, 
limitadas por el Este con el camino del pueblo de Cal* 
m arza, Sur labores de la cañada de Valdelespino , Oeste 
monte de A lgar, propiedad de D. Santiago López Monte?- 
negro y de D. Benito Tellez , Norte la dehesa.

Dentro de estos límites se hallan enclavadas varias la
borea, parideras y hornos con sus servidum bres, las que 
se exceptúan de la cabida y tasación.

El terreno es silíceo-arcilloso de tercera c lase , con un 
regular pasto en su parte llan a , pero escaso en las pen
dientes: es escarpado en las exposiciones del Sur , Oeste 
y N orte, de las que arrancan varios barrancos que van 
á desembocar en la parte baja que está al Este.

El arbolado que le cubre es alto en la parta bajá V 
compuesto, ó sea alto sobre tallar en las pendientes: su 
coeficiente de espesura es regular en los sitios conocidos



_n el nombre de Cabeza de la Parada, Solana de la Mo- 
Sdta é irreeular en el Puntal de la Navarrilla, Una- 

í t h  del Cerro Espeso y Cabezuela rasa. Las dimensiones 
^  'arbolado alto en las pendientes, son por .termino me- 
A-n de 50 pulgadas de circunferencia, pero pobre de co- 

i  v en la parte baja de 65 pulgadas, poco más frondoso 
n’naue destrozado en sus troncos de muy antiguo. Este 

prboiado se halla agrupado en grandes rasos. Tiene 
eu  finca en la parte de Este, locando con el camino de 

rVhnarza que separa de la dehesa, dos nabajos, ab reva
d o s  titulados el Viejo y el Rubio, los que se han tem -  
ao Do’r de común para las dos fincas y los que quedan 
nara dar agua á los ganados de labor y de lana que pas- ’
P n en ámbas: tiene además las servidumbres de los ca
minos de arriba del pueblo de Algar, el de Ibdes á A m a- 
•1- el de Algar á Molina, el de Hinojosa á Caimarza, 
podas parideras, hornos y labores, todo lo cual se ha te

nido presente al valorar la finca.
S e  ignora la renta que produce, en la actualidad, y se 

, r , Dftalizado por la de 2.240 rs. que la han graduado 
i q nerit0S> en 50-400 rs> Y está tasada en venta en 56.000 

ales, de cuya suma corresponde al vuelo 46.800 rs., sa- 
lipndo’á subasta por el valor de la tasación.

Núm. 6.128 del inventario.—Otro monte titulado Co
mún de la misma procedencia, si tuación.y distancia, 
c u v a  superficie es de 350 fanegas del marco expresado, 
pauivalentes á 108 hectáreas, 67 á reas , limitadas por el 
Este con baldíos de D. Manuel Mellado, Sur término de 
labros y propiedad de D. Benito Telíez, Oeste terrenos 
labrantíos de la cañada de la Moracheta y Norte id. de 
id., titulada de Valdelobos. Dentro de esta finca se hallan 
enclavadas propiedades rústicas y urbanas del dominio 
particular, las que se exceptúan de la cabida y  tasación.
El terreno es silíceo arciboso de tercera clase, con un 
recular pasto en su parte llana y escaso en las pendien
tes  ̂ escarpado en todas las exposiciones, formando unas 
mesetas en su parte alta, de las que arrancan varios b a r 
rancos, unos en dirección del Este y otros en la del Sur.
El arbolado que le cubre es alto sobre tallar, de un coe
ficiente de espesura regular en la parte del Sur y en el 
cerro M ascarones, é  irregular en su pendiente; tiene 
rodados ra.^os, pero el más notable es el del cerro de las 
Tajadas, en el que en más de 100 fanegas solo se encuen
tran 40 árboles. El arbolado alto tiene por término medio 
50 pulgadas de circunferencia por 6 piés de altura, pobre 
de copa y mucho de él destruido, el bajo está en un estado
d e  conservación regular.

Tiene las servidumbres de los caminos del pueblo, el 
de abajo á Algar, el de Hinojosa á Colmada y las sendas 
d e  parideras,'hornos y labores: se ignora la renta que 
produce actualmente, y ha sido capitalizado por la de 
1 240 rs. que le han graduado los peritos, en 27.900 rs.,
Y está tasado en venta en 31.000 rs., de cuya suma cor
responde al vuelo 26.300 rs., sirviendo de tipo para la 
subasta el valor de )a tasación.

Según manifestación del Ayuntamiento, gravita sobre 
estas dos fincas un censo de 71.000 rs. de capital á favor 
de D. Santiago López Montenegro, que será rebajado al 
comprador, prévia la reclamación de su legitimidad en 
jos términos que prescribe la ley de 11 de Julio de 1856 
é instrucción para su cumplimiento.

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en la ciudad de Molina, cabeza 
del partido judicial, y en Madrid por ser la finca de m a
yor cuantía.

0el presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Milmarcos para su fijación al público.

Guadalajara 24 de Julio de 1862,=»El Comisionado 
principal, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición det Excmo. Sr. Cobernador de esta 
provincia y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirán, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Setiembre de 1862 , de doce á 
una de su tarde, en las Casas Consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Lava piés y Escribano D, Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Propios.— Rústicas.

Villamanta.

MENOR CUANTIA.

Núm, 8.0*77 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Pablo Andrino, si:o en Pino, término de Vi- 
Jlamanla, procedente de sus propios, conteniendo 39 e n 
cinas, 6 de cuarta y 33 de quinta, con algunos resalvos, 
matas y cepas; su cabida 5 fanegas, 6 celemines, equiva
lentes á una hectárea, 88 áreos y 32 centiáreas. Linda N. 
con el vincularlo, M. con carril del Pino, L. con camino 
de Méntrida y P. con Antonio Santander: ha sido tasado 

i en 200 rs., y capitalizado por la re: ta de 10 que le han 
graduado los peritos, en 225, tipo para la subasta.

Núm. 8.078 del inventario.—El arbolado que radica en 
linca de Marcela G üyle, sito en barranco del Pino, tér
mino de Villamanta * procedente de sus propios, conte* 
mendo 116 encinas, 13 de segunda clase, 26 de tercera, 
k\ de cuarta y 36 de quinta , con algunos resalvos , matas 
ycq}3g;su cabida 10 fanegas, 6 celemines, equivalen
tes.! 3 hectáreas, 59 áreas y 52 centiáreas. Linda N. con 
el barranco , M, con tierra que labra Corona, L. con el 
hospital, y P, con D. Manuel Serantes : ha sido tasado en 
780 rs., y capitalizado por la renta de 39 que le han gra
duado los peritos, en 877 rs. 50 cé n ts . , tipo para la su
basta.

Núm. 8.079 del inventario.—El arbolado que radica en 
finca de Antonio Santander ¿ al mismo sitio , término y 
procedencia que el anterior, conteniendo 19 encinas, 5 

¡ de tercera clase, 8 de cuarta y 6 de quinta , con varios
| resalvos, matas y cepas ; su cabida 5 fanegas, 6 celemi-
| n e s , equivalentes á una hectárea, 88 áreas y 32 centiá-
í reas. Linda N. con Romualdo Hernández, M. con D. Ma-
I nuel Serantes, L. con Pablo Andrino , y P. con los
I pobres: ha sido tasado en 120 r s . , y capitalizado por

la renta de 6 que le han graduado los peritos , en 135, t i 
po para la subasta.

Núm. 8.080 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de los pobres, sito en Holmazar, término de di
cho pueblo y procedencia que el anterior, conteniendo 22 
encinas, 10 de cuarta clase, y 12 de quinta, con algunos 
resalvos, matas y cepas; su cabida 5 fanegas, equivalen
tes á una hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas. Linda N. 
con Julián Perez, M. con D. Manuel Serantes, L. con An
tonio Santander, y P. con Gabiuo Nieto; ha sido tasado 
en 140 r s . , y capitalizado por la renta de 7, que le han 
graduado los peritos, en 157 rs. 50 cénts . ,  tipo para la 
subasta.

Núm. 8.081 del inventario.—El arbolado que radica 
enfinca de Julián Perez, sito en Holmazar, término del 
mismo pueblo y procedencia que el anterior, contenien
do 8 encinas, 2 de cuarta clase y 6 de quinta, con varios 
resalvos, matas y cepas: su cabida 2 fanegas, equivalentes 
á 68 areas y 48 centiáreas. Linda N. con viña del mismo,
M. Gabino Nieto, L. con los pobres y P. con Gabino Nie
to: ha sido tasado en 40 rs. y capitado por la renta de 2 
que le han graduado los peritos, en 4o r s , tipo para la 
subasta.

Núm. 8.082 del inventario.—El arbolado que radica en 
finca que labra Gabino Nieto, sito en el Pino, término de 
Villamanta, procedente de sus propios, conteniendo 14 
encinas, 3 de tercera clase, 4 de cuarta y 7 de quinta, 
con algunos resalvos, matas y cepas; su cabida 3 fane
gas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas 
Linda N. con Julián Perez, M. con Manuel Serantes, L. 
con los pobres y P. con camino del Pino: ha sido tasado 
en 80 r s , y capitalizado por la renta de 4 que le han 
graduado los peritos, en 90 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.083 del inventario.— El arbolado que radica en 
finca que labra Romualdo Crespo , sito en Holmazar, t é r 
mino del mismo pueblo y procedencia que el anterior, 
conteniendo 18 encinas, 4 de tercera c la se ,9 de cuarta y 
o de quinta, con algunos resalvos, matas y cepas ; su 
cabida 3 fanegas, 6 celemines,'equivalentes á una hec
tárea , 19 áreas y 84 centiáreas..Linda N. viña de Holma-

M. con Antonio Santander , L. con camino de Mén- 
irida y p. con los pobres: ha sido tasado en 100 r*\, y ca
pitalizado por la renta de 5 que le han graduado los pe
rnos, en 112 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.
« Núm. 8.084 del inventario.—El arbolado que radica en 

oca de la capellanía, sito en Valdespino, término del 
^smo pueblo y procedencia que el an te r io r , conteniendo 

c encmas» 8 de tercera clase, 19 de cuarta y 22 de quinta, 
Cq yap*as resalvos, matas y  cepas; su cabida 15 tanegas- 
da Na'enles  ̂ hectáreas, 13 áreas y 60 centiáreas. Lin, 
L c C°n ^ ‘on *s‘° Herodes, M, con D. Alejandro Romo, 
ha sin ^°mua*do Crespo y P. con Barreras del Arroyo: 
18 o V asado en 360 rs., y capitalizado por la renta de 

§rac*ua(*° *os Peí'dos, en 405 rs., tipo para

en f ^ m‘ ^  inventario.—El arbolado que radica
ta r Ca de Domingo Pintado, sito en Ladera de la Huer- 
teri *no ^  mi&mo pueblo y procedencia que el an * 
o d°r ’ 9°nlen-©ttdo 9 encinas , 4 de cuarta clase y 
su c í¡uinla > C011 algunos resalvos, matas y cepas; 
árenf a ^ Anegas , equivalentes á una hectárea , % 
D¡on- ^  cenI*áreas. Linda N. huerta del mismo, M:
ba c ?  heredes, L. con Gabino Nielo y P. con Barreras. 
Que i J lasada en r s> Y capitalizada por la renta de tres 
Dar»? í 8raduado los peritos, en 57 rs. 50 c é n ts . , tipo 
Para la subasta. .

Núm. 8.086 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca que labra Gabino Nieto, sito en Barranco del 
Pino, término del mismo pueblo y procedencia que el 
anterior, conteniendo 14 encinas,  6 de cuarta clase y 
8 de quinta, con algunos resalvos, matas y cepas; su 
cabida 3 fanegas, 6 celemines, equivalentes á una 
hectárea, 19 áreas y 84 centiáreas. Linda N. con Barran
co , M. con Dionisio Herodes, L. con camino de Valdepar- 
ra y P. con Domingo Pintado: ha sido tasado en 100 rs., 
y capitalizado por la renta de cinco que le han gradua
do los peritos,  en 112 rs. 50 cénts.,  tipo para la subasta.

Madrid 4 de Agosto de 1862.=*E1 Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia y en virtud de las leyes de 1. de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Setiembre de 1862, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Urbanas.

S E V I L L A .

Mayor cu a n t ía .

Núm. 720 del inventario.—Una casa situada en esta 
capital,  calle del Olivo , núm. 14, procedente del Hospi
tal de San Bernardo de esta ciudad; contiene su^ área 
176 2 9 varas cuadradas ó sean un área, 23 centiáreas, 
distribuidas en planta baja, zaguan, salará la calle con 
puerta al m ism o, otra habitación pequeña á la calle y 
en-ella el lugar escusado, sala interior, dormitorio, des
pensa, patinil lo, lavadero, pieza da tránsito, cocina, 
pozo medianero, corral y escalera al piso alto, el cual 
se compone de sala y alcoba á la calle, sala interior, 
tres dormitorios, comedor, cocina, un mirador y azulea.
Su estado es ei de segunda vida. Produce anualmente en 
renta 1.460 rs. por la que ha sido capitalizada en 26.280 
reales, y tasada por los peritos en 1.925 rs. en lenta y 
35 640 rs. en venta, tipo porque se saca á subasta.

Núm. 724 del inventario.—Otra id. en id. calle de To- 
queros, núm. 4, y de igual procedencia que la anterior. 
Contiene su área 690 1/3 varas cuadradas (4 áreas, 82 
centiáreas), distribuidas la planta baja en zaguan, cua
dra, cuarto de mozo , palio con fuente de mármol, una 
sala interior con alcoba, otra también interior con un 
ropero, otra interior con una puerta al jardin, y otra á 
una antesala y sala, jardín con una galería y fuente, y 
otro jardin, tránsito con escalera de servicio, cocina, pa
tio de luces con pilón, patinillo con un pozo, lavaderos y 
lugar excusado, dos despensas y escalera de mármol, 
en cuyo descanso hay un entresuelo.

El piso principal consta de corredores, sala y gabi
nete á la calle, sala interior con alcoba; otra también 
interior con vista al jardin, comedor, sala y alcoba, otra 
idern, tránsito, cocina, despensas y escalera de servicio 
á un tránsito, carbonera, dos cuartos, mirador, otra es
calera de servicio á un p a ja r , tránsito á una habitación, 
pasillo á dos miradores y escalera á la m ira , puerta á 
tres miradores, uno con balcón á la calle y escalina á la 
azotea.

El cuarto del mozo situado en el zaguan , pisa sobre 
la casa inmediata núm. 3. Produce anualmente en renta 
4.015 rs., por la que ha sido capitalizada en 72.270 rs., y 
tasada por los peritos en 10.000 rs. en renta y 220.000 en 
venta,al tipo porque se saca á subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas con arreglo al 
Real decreto de 2 de Octubre de 1858,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
t o , se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 5 de Setiembre de 1862 , ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO,

PARTIDO JUDICIAL DE MORON.
Coronil,

Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 472 del inventario. — Una dehesa con monte 
bajo de lantisco y abulaga, nombrada del Palancar, pro
cedente de bienes del Estado, que radica en el término 
de la villa de Coronil, al sitio del mismo nombre: linda 
por N. con el arroyo del Cañoelo y término de Montella- 
no, por el S. con suertes de particulares de los trances 
Egido, Roncador y Cañada Real, por E. con término de 
Montellano, y suerte del trance del Tángano, y por el O. 
con suer tes de lo  ̂ trances de la Covatilla , Cañada de la 
Venta y Cañada Real; de cabida 447 fanegas, 26.574 áreas, 
15 centiáreas. Produce anualmente en renta 2 300 r s , , por 
que ha sido capitalizada en 51.750 r s . , y tasada por los 
la peritos en 2.450 rs. en renta v 71.520 is. en venta , tipo 
porque se saca á subasta.

La anterior finca ha sido tasada con arreglo al Real 
decreto de 2 de Octubre de 1858.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y  procedan de Corporaciones civiles, lo pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prime
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para 
que en nueve quede cubierto todo su valor, según se pre* 
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.“ de la ley de 1.° d i  Mayo de 1855 , y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , podiendo ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo misino durante 19 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 a n u a l ; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio 
de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con más cargas que las ex
presadas; pero si apareciesen posteriormente se indem
nizará al comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital tendrán lugar otros 
remates en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y Escalona.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidas 
fincas.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y ios de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á ios pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen.

Sevilla 23 de Julio de 1862,==P. A., Antonio Galvez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E l D r .  D . M a r i a n o  G a r c ía  P u e n te .  J u e z  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  

d e  F r e c h i l l a .
P o r  el p r e s e n t e  c i to , l l am o y e m p la z o  á los q u e  se  c o n s i d e r e n  

c o n  d e r e c h o  á la m i t a d  r e s e r v a b l e  d e  las c u a t r o  v in c u la c io n e s  a n i 
v e r s a r ia s ,  con  f incas  r a d i c a n te s  en  t é r m i n o  d e  Y i l l a lco n ,  q u e  á 24 
d e  A b r i l  d e  1739 f u n d ó  a n t e  el E s c r i b a n o  D. B a r t o lo m é  A s t u -  
d i l l o , I n é s  Alo nso , v iu d a  q u e  e r a  d e  L o r e n z o  Cid, v e c in o  del r e 
p e l id o  Villalcon , v a c a n te s  p o r  m u e r t e  d e  A n to n io  V e l a s c o , ú l t i 
m o  p o s e e d o r ,  p a r a  q u e  d e n t r o  de l  t é r m i n o  d e  80 d ia s,  á c o n t a r  
d e s d e  la in se rc ión  d e  e s t e  anunc io ,  c o m p a r e z c a n  e n  e s te  J u z g a d o  
p o r  m e d io  d e  P r o c u r a d o r  con p o d e r  b a s t a n t e ,  á d e d u c i r  el q u e  
c r e a n  as is ti r le s , b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  d e  q u e  en o t r o  ca so  les p a 
r a r á  el  p e r ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r .  P u e s  as í lo t e n g o  a c o r d a d o  p o r  
a u to  d e  e s te  dia ,  d i c t a d o  á s o l ic i tu d  d e  F u lg e n c io  P e r e z  E s c u 
d e r o ,  v ec in o  d e  P o z o d e n r á m a .

D a d o  en  F re c h i l l a  á  18 d e  Ju l io  d e  4 8 G2 . = M a r i a n o  G a r c ía  
P u e n t e . — P o r  su  m a n d a d o ,  Jo sé  G arc ía .  4375

D. Rafaél S e r r a n o ,  J u e z  d e  p a z  del d i s t r i t o  d e  las  Vistil las , 
e n c a r g a d o  a c c id e n t a  m e n t e  de! d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  p o r  a u s e n 

cia d e l  p r o p ie t a r io  S r ,  D. P a t r i c io  González .

P o r  el p r e s e n t e ,  ll am o y  e m p la z o  p o r  t e r c e r o  y  ú l t im o  é i m -  
p r o r o g a b l e  t é r m in o  d é  n u e v e  d i a s  á  D. M a n u e l  M u y n e l o  F e r n a n 
d e z ,  h ij o  d e  A n d r é s  y  d e  A n a  M a r í a ,  n a t u r a l  d e  V i l l d o n g a ,  e n  
L u g o ,  s o l t e r o ,  p r o p i e t a r i o ,  d e  40 añ o s  d e  e d a d ,  c u y o  ú l t im o  d o 
mici l io  h a  s ido e n  la ca lle  del A n g e l ,  n ú m .  19 , c u a r t o  se g u n d o »  
p a r a  q u e  se  c o n s t i t u y a  p r e s o  e n  la c á r c e l  p ú b l i c a  d e  e s ta  c a p i t a l  
6 s e  p r e s e n t e  en  la a u d i e n c i a  d e  m i J u z g a d o  á r e s p o n d e r  a  los 
c a r g o s  q u e  p u e d a n  r e s u l t a r l e  e n  la causa  p e n d i e n t e  c o n t r a  él y  
o t ro s  co n s o r te s  p o r  f a l s e d a d ;  con  a p e rc ib im ie n t o  d e  q u e  t r a s c u r 
r i d o  d ic h o  p la zo  se  le  d e c l a r a r á  c o u t u m á z  y  se  le  s e ñ a l a r á n  los  
e s t r a d o s  d e l  T r i b u n a l  p a r a  s u  r e p r e s e n t a c i ó n ,  s u s t a n c i á n d o s e  con  
e llos  la c a u sa  y  p a r á n d o l e  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r .

D a d o  e n  M a d r i d  á  1 2  d e  Agoáto  d e  1 8 6 2 . = R a f a é l  S e r r a n o . =  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S . ,  C a y e t a n o  Sola.  4365

D. Rafae l S e r r a n o ,  J u e z  d e  p a z  de l  d i s t r i to  d e  la s  Visti llas , e n 
c a r g a d o  a c c i d e n t a lm e n te  d e l  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  p o r  au senc ia  
d e l  p r o p ie t a r io  S r . D.  P a t r i c io  Gonzá lez .

P o r  t e r c e r o  y  ú l t im o  c-dicto ll amo y  em p la z o  á  F r a n c i s c o  
D iaz ,  s o l t e r o ,  j o r n a l e r o ,  d e  46 a ñ o s  d e  e d a d ;  L o r e n z o  H e r n á n 
d e z ,  s o l t e r o ,  d e  34 a ñ o s  d e  e d a d  y  A nton io  F e r n a n d e z ,  casado,  
j o r n a l e r o ,  d e  40 a ñ o s  d e  e d a d ,  q u e  en  -185S v iv í a n :  el p r i m e r o  
en  la calle de l B a s t e r o ,  n ú m .  7 ,  c u a r t o  p r in c i p a l ;  el s e g u n d o  en  
la d e  C a l a t r a v a ,  n ú m .  8 , p is o  p r in c ip a l  y  el ú l t im o  e n  la  d e  fñ 
S a lu d ,  n ú m .  9 ;  p a r a  q u e  d e n t r o  del  p la zo  im p r o r o g a b l e  d e  r /u e v e  
d ia s  se p e r s o n e n  en  la au d ie n c ia  d e  d ic h o  J u z g a d o  6 en  l a  c á r c e l  
d e  es ta  villa á fin d e  d a r  su s  d e s ca rg o s  e n  la ca u sa  q u e  s e  les si
g ue  p o r  el de l i to  d e  fa l se d ad  ; b a jo  a p e rc ib im ie n t o  d e  q u e  no  h a 
c ién do lo  se les s e ñ a l a r á n  p a r a  su  r e p r e s e n t a c i ó n  los e s t r a d o s  del 
T r i b u n a l ,  con  los cua les  se  e n t e n d e r á n  la s  a c tu a c i o n e s ,  s i g u ié n 
dosele s  el c o n s ig u ie n te  pe r ju ic io .

D a d o  en  M a d r i d  á 12  d e  A gosto  d e  1862 .— Rafael  S e r r a n o . - -  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , C a y e t a n o  Sola. 436(5

P o r  el p r e s e n t e  y  e n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l  S r .  D. P e 
d r o  B o r r a j o  d e  la B a n d e r a ,  M a g i s t r a d o  d e  A u d ie n c ia  f u e r a  d e  
M ad r id ,  y  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e l  d i s t r i t o  del B a r q u i l lo  
d e  es ta  c o r t e ,  r e f r e n d a d a  del E s c r i b a n o  del c r i m e n  D. J u a n  
M o n te s ino s  M oya ,  se  cita, l lama y  e m p la z a  p o r  p r i m e r a  v e z  y  
t é r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  á D. J o s é  M a r í a  O f e r r a l , p a r a  q u e  c o m 
p a r e z c a  en  d ic h o  J u z g a d o ,  s i to  e n  el p iso  b a jo  d e  la T e r r i t o r i a l ,  
f r e n t e  á S a n ta  C r u z ,  ó en  la c á rc e l  d e  V i l l a ,  á r e s p o n d e r  á  los 
c a r g o s  q u e  le r e s u l t a n  en  ca u sa  q u e  c o n t r a  él e s to y  i n s t r u y e n d o  
p o r  es ta fa  d e  2 . 0 0 0  rs.  á D o ñ a  C a r m e n  L o n io n  d e  R iq u e lm e ;  
a p e r c i b i d o  q u e  d e  n o  v e r i f i c a r  su  c o m p a r e c e n c ia  le p a r a r á  el
p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .  4 367

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr. D. P a s c a s io  F e r n a n d e z ,  J u e z  
d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  d i s t r i to  d e  M a r a v i l l a s  d e  e s t a  cap ita l ,  se  
c i t a , l l am a  y  e m p la z a  p o r  s e g u n d a  v e z  y  t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  
á u n  s u je to  c o n o c id o  p o r  el a p o d o  d e  Naro*, d e  oficio b a r b e r o  
y  n a t u r a l  d e  M álaga  , á fin d e  q u e  se  p e r s o n e  e n  el c i t a d o  J u z 
g ad o  y  E s c r i b a n ía  d e  D. J o sé  M a r ía  M il le r ,  ó e n  la cá rc e l  d e  
Villa á r e s p o n d e r  á los c a r g o s  q u e  le r e s u l t a n  e n  causa  q u e  se 
i n s t r u y e  p o r  te n ta t iv a  d e  a l l an am ien to  d e  m o r a d a ,  4370

D. V íc t o r  d e  V e r a ,  A u d i to r  d e  G u e r r a  h o n o r a r i o  y  J u e z  e s 
pec ia l  d e  H a c i e n d a  d e  e s ta  p r o v in c ia .

P o r  el p r e s e n t e  c i to ,  ll amo y  em p la z o  p o r  p r i m e r  p r e g ó n  y  
e d i c to  á A n d r é s  B a r c o s ,  vec ino  d e  F a g o ,  p a r a  q u e  e n  el t é r m i 
n o  d e  30 d ia s  c o m p a r e z c a  e n  e s te  J u z g a d o  á d a r  sus  d e s ca rg o s  
en  la causa  q u e  se  le s ig u e  s o b r e  o c u p a c ió n  d e  sa l ;  q u e  si as í lo 
h i c i e r e  se  le  o i r á  y  g u a r d a r á  j u s t i c ia ,  y  en  su a u s e n c i a  y  r e b e l 
d ía  s e g u i r á  su  c u r s o  el p roceso ,  y  le p a r a r á  el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  
l u g a r .

D a d o  e n  H uesca  á 14 d e  A g o s to  d e  1 8 6 2 . = V í c t o r  d e  V e r a . =  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S., M a r i a n o  A r m i s e n .  4 3 7 3

P o r  e l p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  S r .  D. J o sé  
A n ton io  d e  la L l e r a ,  J u e z  d e  p i i m e r a  in s ta n c ia  de l d is t r i to  de  
P a la c io  d e  es ta  c a p i t a l ,  se  c i t a ,  l l am a  y  e m p la z a  p o r  t e r c e r a  y  
ú l t im a  v ez  y  t é r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  á F e r m í n  C as te l l a n o  y  G a r 
c ía ,  á fin d e  q u e  se p r e s e n t e  e n  d ic h o  J u z g a d o ,  sito e n  el piso  
b a jo  d e  la A u d ie n c ia  T e r r i t o r i a l , f r e n t e  á S a n ta  C r u z ,  á r e s p o n 
d e r  á los c a rg o s  q u e  le r e s u l t a n  e n  c a u sa  q u e  se  le  s ig u e  p o r  le 
s io nes  á  G r e g o r io  T a b o a d a ; a p e r c ib id o  q u e  d e  n o  v er i f ica r lo  se 
s u s t a n c i a r á  en  su  au sen c ia  y  r e b e l d í a ,  p a r á n d o l e  el p e r j u i c i o  q u e  
h a y a  l u g a r .  4 3 ,5*

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  d e l  S r .  D.  P ascas io  F e r n a n d e z ,  M a 
g i s t r a d o  d e  A u d ien c ia  d e  f u e r a  d e  M a d r id  y  J u e z  d e  p i i m e r a  
in s ta n c ia  de l d i s t r i to  d e  M arav i l l a s  d e  es ta  cap i ta l ,  r e f r e n d a d a  del  
E s c r i b a n o  D. J o s é  M ar ía  M i l l e r ,  se  c i t a , l l am a  y  e m p la z a  p o r  
t e r c e r a  y  u l t im a  vez  y  t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  á  H ip ó l i ta  Vie jo , 
p a r a  q u e  c o m p a r e z c a  en  la aud ie n c ia  d o  S. S., sita  e n  el piso ba jo  
d e  ¡a T e r r i t o i  i a l , á d a r  sus  d e s c a r g o s  en  la c a u s a  c r i m in a l  q u e  
c o n t r a  la m i sm a  se i n s t r u y e  p o r  r o b o ;  a p e rc ib id a  q u e  d e  no  v e 
r ificar lo  se  s u s t a n c i a r á  el p r o c e d i m i e n to  en  su  a u s e n c i a  y  r e b e l 
d ía  y  la p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lug a r .  4369

P A R T E  NO O F I C I A L .  

EXTERIOR.
La Cámara de los R epresen tan tes  belgas ha ap ro 

bado  por  76 votos con tra  10 el t ra tado  de comercio 
con Ing la terra .

A nuncian  de Berlín  el 14 q u e  á las seis de a q u e 
lla m añ an a  ia Princesa h e red e ra  había  dado á luz 
u n  Príncipe.

Anuncia la Gaceta a u s tr íaca  q ue  en la segunda 
sesión de la conferencia del Austr ia y los Estados se 
cundarios, acerca de la reforma federal,  se ha ob teni
do completo acuerdo  con respecto á los pun tos  en 
c u e s t ió n , esto es, á la representación del pueblo  ale
m án  en la Dieta por medio de delegados de las Cá
m aras  de los diferentes Estados ; y la institución de 
u n  Tribunal federal.  Parece  que  estas proposiciones 
serán  sometidas al exam en  de (a Dieta Germánica en 
una de sus próximas sesiones.

Un telégram a de Viena , fecha 14 , con referencia 
á noticias de Orsova indica que  los servios hab ían  in 
cendiado Ja noche del 12 el vap o r  do guerra  turco 
S i í i s t r ia , que  recientem ente había naufragado cerca 
de aquella ciudad.

Con respecto  á la transacción propuesta  á la con
ferencia de Constantinopla por el Ministro de Nego
cios ex tran jeros  otomano, publica  L a  Patrie  ciertas 
noticias recibidas por conducto fidedigno.

La Puerta  ofrecía evacuar las pequeñas  fortalezas 
de Sokol y Oujitza, y re t ira r  adem ás del circuito de 
las ciudadelas los súbditos m usulm anes residentes 
en Servia.

En cambio el G abinete  de Constantinopla  recla
m aba  u na  extensión del rá d io d e  la fortaleza de Bel
grado en el territorio de  la ciudad mista, quedando  
lo res tante  como p ropiedad  exclusiva de los servios.

Inglaterra  y Austr ia  apoyaban  enérgicam ente , y 
aquella con especialidad, las proposiciones de Ali-Bajá 
en la cuestión del radio, a! paso que los R e p re se n ta n 
tes de F r a n c i a ,  R usia ,  Prusia y Víctor Manuel se 
oponían á cualquiera  aumento  de la zona m ili ta r  
otomana, en cuyo sentido parecen se han dirigido sus 
instrucciones al Marqués de Moustier; F rancia  a d e 
m ás había manifestado el deseo de que se estipulasen 
garantías, encam inadas á im pedir  que la ocupación de 
la fortaleza de Belgrado pudiera  en lo sucesivo oca
sionar acontecimientos tan  sensibles como los o cu rr i
dos en e í  mes de Junio últ imo.

Ha recibido L a  Patrie  las siguientes noticias re la 
tivas á las negociaciones en tab ladas e n tr e  Montene
gro y Omer-Bajá.

Habiendo conseguido el S e rda r  E k rem  poner  en 
conocimiento del Príncipe de Montenegro q u e  se h a 
llaba dispuesto á e n lab ia r  negociaciones, envió 
Nicolás el 28 de Julio á su  Secretario W alisk y  el 
voivode Matanovich. O m er-Bajá  impuso como p r i 
m era condición que los montañeses depusiesen las 
arm as. El Secretario contestó q u e  los montenegrinos 
no hacían m ás que  em pezar la lucha y q u e  estaban  
resueltos á no abandonarla  hasta quedos turcos h u -  

| biesen evacuado los territorios d isputados de la fron- 
I tera .

Inm edia tam ente  po r  pa r te  de los turcos quedaron 
ro tas  las negociaciones, a tacaron el 30 la línea de 
B uka y allí sufrieron su p rim er descalabro.

Una correspondencia part icu la r  dé S h an g -h a i ,  fe
cha 18 de  Jun io , publicada  por el Moniteur de V A r-  
m ée ,  anuncia  que los O fic iá is  europeos enviados á 
Pekin fueron perfec tam ente  acogidos por el Príncipe 
Kong. IJabian regresado y organizaban en las in m e 
diaciones d e-T on-K adon  , sobre  un ter reno  cedido al 
efecto por la ciudad , el parque  de ingenieros y los 
talleres necesarios para, h  reparación del materia! de

guerra  del ejército ch in o ,  que  el Gobierno im peria l  
hab ía  puesto á disposición de  los aliados p a ra  el si
tio de  N ankin .

A pesar de sus contratiempos los rebeldes  no des
m ayab an  ; hab ían  establecido en  T om pka,  d e t rá s  de 
K ahding, u n  cam pa m ento  a tr inch e rad o ,  y concentra
b a n  tropas num erosas  y g ran  núm ero  de provisiones 
con objeto de ren ov ar  la ofensiva contra  S h a n g -h a i ,  
c ircunstancia  que  p ru e b a  la necesidad que  habia  d e  
ad op ta r  con respecto á ellos u n  pa r t ido  decisivo.

El monolilho que  serv irá  de tu m b a  al último 
E m perador se ha llaba  á siete kilómetros de Pekin; su 
peso es tan  considerab le  q u e  se necesitan 600 b u e 
yes p ara  a r ra s tra r lo ,  sin que ade lan te  cada dia m ás 
q u e  30 m etros p ró x im am en te .

CRONICA EXTRANJERA.

Mr. Berigni ha hecho mención en su Bolelin semanal 
de la Academia de Ciencias de un nuevo método de depu
ración de los líquidos azuc-arosos, jugos y jarabes, y del 
ingenioso medio de revivificación dei negro animal usado 
er^ la fabricación del azúcar. Excusado creemos hacer 
constar la importancia de un asunto que interesa á un 
gran número de fabricantes ó industriales; nos limitare
m os, pues, á resumir la exposición de los tnba jos  so
metidos con tal objeto á la Academia por MM. Hippolyte, 
Leplay y L. Cuisiníer.

Conocida es la enorme cantidad de negro animal que 
se necesita en la fabricación del azúcar para depurar 
los jarabes extraídos d i  la remolacha y del rosal llamado 
arando sacca'ifera. En todas partes, desde largo tiempo 
hace ,  se trata de reducir el precio de) azúcar, reempla
zando el negro animal, con succedaciones ménos costosas, 
toles como el alcohol, el jabón &c., pero el éxito no ha- 
respondido todavía á las esperanzas concebidas.

MM. Leplay y Cuisiníer han encontrado más sencillo 
el medio de conservar el nestro animal cuyas propiedades 
no reconocen rival, suprimiendo los inconvenientes que 
presenta y que elevan considerablemente su precio.

Bastante era ya abordar la cuestión y hacer conce
bir la esperanza de llegará una solución favorable.MM. Le
play y Cuisinier pertenecen á la buena escuela , son so
brinos por afinidad de M. Dubrunfaut, creador déla in 
dustria de la destilación de los jugos de remolacha. Han 
examinado profundamente la acción poco conocida que 
ejerce el negro animal sobre los jugos, han investigado 
la causa verdadera de sus propiedades absorbentes y 
conseguido suprimir por completo el uso del negro nuevo 
y ia  revivificación á una elevada temperatora del negro 
añejo; han disminuido en grandes proporciones la can 
tidad de negro en la fabricación det a z ú c a r , reduciendo 
por consiguiente al precio de esta sustancia.

Tales son los resultados que hablan en favor del p ro 
cedimiento de MM. Leplay y Cuisiníer,

En la fabricación corriente ordinaria bn filtro lleno de 
negro en g ra n o s , dura de 12 á 24 horas: pasado este 
tiempo todas sus propiedades absorbentes parecen gasta
das. Para que sirva de nuevo es preciso someterle á las ope
raciones de la revivificación , la principal de las cuales es 
la calcinación en una vasija cerrada á una tempera
tura muy subida.

Se engañaría ciertamente y mucho el que supusiera 
que merced al artificio de la revivificación se puede em
plear indefinidamente el mismo negro animal. El negro 
por tal medio revivificado no recobra por completo sus 
propiedades absorbentes, su poder eficaz ha quedado redu
cido a la  mitad y á veces á más. Al c^bo de algunas revivifi
caciones es natural que se halle desprovisto de todo valor.

IFsta ahora se habia creído que el negro animal po
seía propiedades absorbentes iguales para todas las sus- 
tencias extrañas al azúcar y contenidas en los jarabes, y 
sin embargo no es así: MM. Leplay y Cuisinier han re
conocido por el contrario, que el papel que el negro des
empeña es múltiple. El negro tiene poderes absorbentes, 
diversos, independientes los unos de los otros, y que no se 
agotan al mismo tiempo: lié aquí el punto de partida de 
su método.

MM. Leplay y Cuisinier se guardan muy bien de 
someter el negro á una revivificación única y general; ¿á 
qué fin atendidos los principios en que se fundan? Revivi
fican sucesivamente sus propiedades absorbentes á me
dida que se agotan, por medio de operaciones diversas y 
adecuadas á la naturaleza de las materias absoi bid&s.

Consiguen además aumentar á su volun’ad i a ener
gía de las propiedades absorbentes del negro, de suerte 
que se consiga depurar más completamente los juges y 
los jarabes, y obtienen tan importantes resallados sin n e 
cesidad de recurrir á una temperatura más elevada que 
la del agua en ebullición ó del vapor libre,

Entremos en algunos pormenores acerca de un m éto
do que tantas ventajas proporciona á la industria.

MM. Leplay y Cuisinier han comprobado que la p é r 
dida de las propiedades absorbentes del negro pu e 
de dividirse en tres períodos.

En cuatro horas , en las circunstancias ordinarias, el 
negro ha perdido la primera serie de sus propiedades de 
absorción: no absorbe ya las materias viscosas, azoadas, 
amoniacales, sápidas y odorantes que perjudican á la 
fluidez de los j arabes, á*su cristalización, á la dureza y á la 
consistencia del grano, á la cantidad y á la calidad del 
azúcar; y aquellas materias son las que dan á los azúca
res e.i bruto el olor y el sabor peculiar de los productos 
de la remolacha.

Por lo tanto, pasadas algunas horas no más, el negro 
no tiene ya eficacia sobre una porción de materias que 
los jarabes no deben conservar. MM. Lepbv y Cuisinier 
le devuelven sus propiedades primitivas haciendo pasar 
una corriente de vapor de agua á través del li tro. Aun
que en extremo sencillo este remedio es bastante para 
hacer desaparecer el primer inconveniente. La regenera
ción puede tener lugar por lo mismo de una manera i n 
definida.

El segundo período de pérdida de propiedades absor- 
ventes es más largo: varía con el alcalinato de los jugos 
defecados y de los jarabes, si bien dura por lo común de 
24 á 32 horas. El negro absorbe en este espacio de tiem
po los álcalis libres, la caí, la potasa, la sosa, las sales 
calcáreas y otras sustancias salinas. Estas materias :on 
las que contribuyen á colorear los jugos y los jarabes d u 
rante la evaporación, destruyendo algún azúcar, é impi
den por otra partea los jarabes, cuando son en gran can
tidad, de llegar al grado de cocción necesario para la c r is 
talización.

MM. Leplay y Cuisinier revivifican la segunda serie 
de propiedades absorbentes con ayuda de una 'débd  diso
lución de ácido clorídrico vertido "sobre el negro conteni
do en el filtro, v con lociones de aítua bastante nrolon- 
gadas. ’ '■

Por último, el negro animal posee también otras p ro 
piedades absorbentes perfectamente distintas, que se ejer
cen con preferencia sobro, las materias colorantes, y so
lo se agotan al cabo de algunos días. Esta tercera y u!ti-, 
ma série de poderes de absorción puede ser revivificada 
por medio de una ligera disolución de á ’calis cauri icos 
hirvicntes.

Conviene advertir, sin embargo, que la presencia de 
la materia colorante en los jarabes no es m asque un in 
conveniente muy seoundano, cuando los jarabes son diá
fanos y no contienen en suspensión sustancia alguna. 
Obtiénense azúcares muy blancos con jarabes colorados.

Por el método precedente MM. Leplay y Cuisinier, 
devuelven á poca co-ta todos sus propiedades primeras al 
negt o animal empleado en la filtración del jugo. Era ya 
un progreso considerable sobre el antiguo sistema de 
revivificación,

Pero los dos ilustres químicos han hecho más todavía; 
han querido avivar las propiedades ventajosas del ne
gro animal, aumentarías sacando del negro mismo un 
nuevo elemento de absorción.

Para conseguirlo se vierte en un voso en proporcio
nes convenientes é iguales hilVíaío de cal y* fosfato 
tribásico de cal idéntico al que entra en la composición 
del negro anima!; al puntólos* dos fosfatos se combinarán 
para constituir uno nuevo, con dos equivalentes de c d q a e  
presenta propiedades absorbentes muy enérgicos. Este 
compuesto es insoiubio en el agua, y no produce ninguna 
inversión en el azúcar.

Compréndese á primera vista la grande importancia 
de semejante reacción: basta repetiría en grande escala 
sobre el negro animal para duplicar, cuadruplicar, m u l 
tiplicar á capricho sus propiedades absorbentes.

Viértase, pues, una gran disolución de bifosfato de 
cal en el filtro que contiene el negro en granos y en el 
mismo ins ante se obtendrá el fosfato bicalcáreo absor
bente que unirá sus ventajosas propiedades á las del n e 
gro mismo.

He ahí un procedimiento digno del mayor interés y 
que proporcionará en adelante á los industriales el medio 
do dirigir, por decirlo así, la operación de la depuración 
de ios jarabes y do hacerla tan completa como io deseen.

MM. Leplay y Cuisinier .no presentan experimentos 
de laboratorio. Su método ha recibido ya la sanción de 
la práctica y sido aplicado en grande escala en dos im
portantes fábricas de azúcar det departamento del Oise; 
situada la una en Framieres y perteneciente á MM. Bmhoux 

■ y compañía; establecida la otra en Fraveres, propia de 
MM. Daniel y compañía

Las ventajas dol procedimiento nuevo son numerosas 
é incontestables. Es de esperar que se generalizará muy 
pronto, ejerciendo influencia benéfica sobre la fabricación 
y precios de venta de los azúcares.

INTERIOR.
M ADR ID —Este año han concurr ido á la Granja ,  y 

permanecen allí con la corte, ó 'veraneando, entre m ul
titud de personas y familias cuyos nombres no recorda
m o s , los Duques de Tctuán , Bailón, Baenfo, Ahumaida, 
de la Conquista, Conde de AUamira, Marqués de Alca- 
ñices , de Malpiea, de San Felices, de S$n Gregorio , Ba
rón de Growestins, Sir Crampton , General Ros de Olá- 
no ,  familia del General Zavála , Sr. Potestad, Nuncio de 
Su Santidad, Pedrorena, Alvarez y señora, Sem dor Cha
cón y Durán , Brigadier Cevallos , Istúriz, General Belés- 
tá , Magenis, Cuadros, señora de Miranda, Senador Gui
lla mas , Riojo y familia, Brunient y familia, Moreno 
Martí, Rodríguez Alegre, Beramendi, Orv, Pavía, Sán
chez Bregua, Goicoerrotea y familia i c .

——  Esperamos, dice uno de nuestros colegas, que la 
Exposición de Pinturas será este año por lo ménos ton 
lucida como en los años anteriores. A los cuadros do 
algunos distinguidos autores,  anunciados ya por la 
prensa, podemos hoy añadir los del Sr. Sánchez Blan
co, pensionado que ha sido del Gobierno en el extranjero 
y bien conocido ya del público por sus producciones. Se
gún nuestras noticias, son cuatro los que tiene preparadlos 
y un magnífico dibujo al carbón, de grandes dimensiones. 
No vacilamos en asegurar que el Sr. Sánchez Blanco se 
coloca entre los paisagistas en primera línea, para honra 
suya y de las artes nacionales.
   Dice un periódico de Barcelona que el Sr. Parcerisa
tiene ya terminado uno de los dos grandes cuadros qu a  
debía pintar por encargo de S. M. el rey.

Erie cuadro representa ei inferior de la Catedral de 
Barcelona, visto desdo una de las primeras sillas del coro.

El colegio de Farmacéuticos de esta corte celebrará 
la solemne junta del aniversario 125 de su estableci
miento, el jueves 21 del corr iente, á las ocho de la n o 
che, en su local, calle de Santa Clara, núm. 2 . En ella d e s \  
pues de dar cuenta del personal existente, se adjudicará 
la mención honorífica que obtuvo el Sr. D. Pedro dei 
Campo, Farmacéutico residente en Granada, por un  her
bario que envió de plantas de aquel d is tr i to : se ep tre -  
gará el accésit que se ha adjudicado al Sr. D. Angel Biazaii, 
establecido en Zaragoza, por su memoria sobre allgimás 
sustancias alimenticias, premiada en el concurso ex
traordinario de este año, de la cual se dará lectura dis
tribuyéndose ejempiaresen el acto; y finalmente,, se sor
teará el premio que corresponde á los alumnos practi
cantes de Farmacia.
 El presiden?e director de la sociedad de recreo Él
Paraíso y D. Faustino Echevarría , va á hacer un viaje á 
París con objeto de examinar los diferentes jardines de 
recreo que existen en aquella populosa cap ita l , con el 
propósito de adoptar para la próxima temporada todas las  
mejoras de que sea susceptible el ameno y pintoresco lo 
cal donde se halla situada la mencionada sociedad.
  Estado sanitario.—Los calores fueron disminuyendo
en la presente semana, á lo que contribuyó no poco la 
variación con que soplaron los vientos, que así fueron 
del S-E. y E-S-E., como delN-N*E. yE -N -E .,  que por lo 
común»suelen ser raros en esta corte. La temperatura no  
pasó de los 28a del termómetro de Reaumur, y la colqmna 
barométrica en la sequedad, pero tirando á la variable 
y á las 26 pulgadas y de una á tres líneas. La atmósfera 
despejada , revuelta y con celajería algunas veces.

Las calenturas intermitentes cotid ianas, erráticas y  . 
de tipo terciario son las que más se observaron , sin que* 
dejaran de presentarse las fiebres gástricas y biliosas, b as
tantes casos de dolores reumáticos, nerviosos., de pleure
sías , de neumonías, de anginas y de fluxiones á los ojos 
y boca; continuaron también , aunque algo disminuidas,, 
las irritaciones gastrointestinales , las diarreas y los có
licos. La mortandad fué afortunadamente bastante escasa 
para los enfermos graves que llegaron á observarse en e l  
sefenario. (Siglo médico.)
   Habiendo Lllecido D. José Soler, individuo de la
Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus restos 
mortales serán conducidos á la mansión de los muertos 
hoy á las ocho de la mañana. La comitiva se reun ir !  en  
la iglesia de Santo Tomás y se dirigirá al cementerio de 
la puerta do Atocha.

BARCELONA 15 de Agosto.—-Anteayer se pusieron 
en comunicación los trabajadores que por ámbos^ Jado^

¡ abrían el túnel llamado de Yallvidrera. Nueve aqpg de 
1 constancia en esta obra notable han dado el resultado 

apetecido. El tú n e l , que mide 771 canas catalanas de Ion* 
gitu !, nuevo de latitud y 12 de profundidad, tiene por o b 
jeto traer á este lado de la sierra las aguas de la riera de 
Valí vid rera. Créese que los trabajos quedarán ulti a a dos 
en todo el presente año. Atendida la escasez de agua 
qué se experimenta en Sarriá y demás 'pueblos de este 
llano, hemos de felicitar á la empresa de la citada mina 
por la constancia y actividad que ha desplegado en tan 
importante obra. Se nos ha dicho que se trata de aprove
char también el túnel para via de comunicación éntrelos, 
pueblos de uno y otro lado de la sierra. [Diario.)

ACADEMIA DE CIENCIAS EZACTAS,
FISICAS Y NATURALES.

DISCURSO

LEI n o  POR D. RAMON PELLICO EN SU RECEPCION PUBLICA.

Señores: Honrado con el voto de esta ilustre Acade
mia para ocupar en ella ui\ iugar de que solo podría 
considerarme digno si los deseos de contribuir á la pro
pagación do los estudios útiles en nuestra patria fue§en 
suficiente título para 'merecerlo, no puedo o c u l ta r , ¿n  
ocasión pera mí tan solemne, los encontrados afectos que 
me agitan. Por una parte , el deseo de contr ibuir con ipais 
escasas fuerzas á las tareas de tan distinguida Corpora
ción, y por otra la desconfianza que me inspira la limita
ción de mis conocimientos, presentada todavía más ea. 
lieve al recordar que vengo á ocupar un puesto que t%n 
dignamente llenaba el Ilmo. Sr. D. Mariano Lorente , tan 
prematuro mente arrebatado á su patria y al cuUivo dp 
las Ciencias naturales, turban mi espíritu hasta un pttR- 
to que, imposible de describir, os'sin embargo, muy K -  
cil de comprender. Para llenar, de la manera incompleta 
que yo puedo hacerlo, el deber que hoy me impone ia 
solemnidad del acto, me propongo llamar, siquiera sea li-  . 
geramente, la atención de la preclara reunión que se d i^- 
na escucharme, acerca do la importancia de un ramo que 
puede considerarse ei más moderno de la histeria natp - 
r a l , pero cavas aplicaciones y descubrimientos figuran 
muy á la cabeza de las mejoras y recursos con que laspr 
ciedad moderna ha enriquecido Jos medios de acción, y  
los goces que fueron completamente desconocidos de las 
innumerables generaciones que nos han precedido.

Hablo, señores, de la geología , cuyo^ racional cultivo 
solo puede contarse desde los ú ’timos años del siglo an -  - 
t e n o r ,  en que el distinguido talento de W erner , ejerci
tado en las profundas minas de la humilde y morigerada 
Sajonia , reuniendo á sus concienzudas observaciones 
otras muchas que estaban oscurecidas y mezcladas cajx 
teorías mal fundadas ó absurdas, formó un cuerpo 4? 
doctrina ea que los hechos y su aplicación se enlazaban 
con tanta claridad y armonía, que llamando la atqpciori^y , 
mereciéndola aprobación universal,  no solo sus escritos 
fueron buscados con ansia, sino que de todos los Estados 
del viejo continente acudieron distinguidas personas á 
escuchar sus lecciones, no siendo por cierto la España I9 
última que encargó á jóvenes tan aventajados como los 
Elhuvares y Larrañagas que fuesen á escuchar de sus 

¡ labios las luminosas doctrinas que tan profundamente 
I sal i i grabar en el ánimo de sus numerosos oyentes.
! Otras naciones pudieron sacar inmedraíffclptttoí 
! aqueila fecunda doctrina; la nuestra empezó c is |  al mis

mo tiempo á atravesar úna de las épocas más desgracia- 
1 das de su historia política, (jue debía durar más de medio 
;! siglo, y en cuyo largo período solo algunas estériles y 

glonosasdiazañas guerreras habían de iluminar el negro * 
cuadro de desolación, de atraso y de humillación que re
presentaba el poco antes fuerte, vastísimo é ilustrado, im- 
perio-español.

Ardes de la época á que me re f ie ro , aunque habían 
sjfio objeto do estudio desde la antigüedad más remota Jas 
masas minerales que constituyen la parte accesible dé la 
corteza terrestre y su modo de formarse, escaso ó pingurv 
fruto se habia conseguido, porque entre ios pueblos an 
tiguos, guiados los sabios por su naturat inclinación á lo 
maravilloso y á los cs'udios abstractos, se perdieron en 
lia laberinto de elucubraciones geogénicas, desdeñando 
co-mplotamenfe el exámen de las rocas, .cuyos caracteres 
podían ser el único fundamento sofido de sus teorías. ; ..

Los naturalistas que se dedicaron á este estudio en las 
épocas que precedieron al ú.timo tercio del siglo XVIJI, 
aunque contaban con grandes elementos en el portentoso 
desarrollo de las demás ciencias auxiliares, no conriguie-* ~ 
ron tampoco elevar la gcoiegía á la categoría de verdade
ra ciencia; porque dirigiendo sus reconocimientos y estu
dios exclusivamente á las montañas elevadas y á las Loca
lidades donde jugaban el principal papel las rocas crista
linas, y donde el trastorno de las capas sedimentaria^, 
habia sido más notable, no podían comprender estas ^
formaciones, estas irregularidades, cuya explicación fuA 
luego tan fácil cuando aquellos lechos se estudiaron pri
mero en su natural posición horizontal en  k s  llanuras* y  
fueron después observados en los diversos tránsitos a que



fueron sucesivamente sometidos y en la ñora y la fauna 
que acompañaron su aparición.

Tal es el origen y la base de la geología m oderna, de 
esa ciencia que en su verdadera y más lata acepción, 
como dice el ilustre Vizconde de Archiac , se extiende á 
todos los ramos de nuestros conocimientos que se ocupan 
de los cuerpos orgánicos ó inorgánicos, y es como una 
vasta síntesis donde vienen á reflejarse á la vez la histo
ria dé la vida en la superficie del globo y la historia de 
sus revoluciones físcas.

Después del venerando nombre de W erner, á quien no 
se puede negar con razón el título de fundador ó por lo 
ménos d i regenerador de esta ciencia, vienen los de 
Humboldt, Cuvier, Brochi, Smith, Dauvoisson, Brogniart, 
Lyell ,M urch íson , D uraont, M adure y  otros muchos no 
ménos dignos, á quienes debe la ciencia el pasmoso en 
grandecimiento que ha alcanzado en poco más de medio 
siglo, sin perdonar para conseguirlo ningún género de 
fatigas y penalidades, á costa de las cuales no quedó ape
nas cotíaarca que no fuese objeto de concienzudas y es
crupulosas investigaciones, no solo en la civilizada Euro
pa , sino tam bién en las más apartadas regiones de la 
América, de la Siberia, de ía India y dfi Africa, sin ser 
bastante á estorbarlas, ni los hielos de los polos, ni la 
abrasada tem peratura de la zona tórrida.

A tanta co sta , y á favor de tales esfuerzos , se ha con
seguido describir racional y metódicam ente las masas 
minerales que constituyen nuestro planeta, su orden de 
superposición, la época relativa de su aparecimiento, y 
las causas que explican satisfactoriamente su formación, 
y  los diferentes tránsitos y  perturbaciones de que han 
sido objeto; perturbaciones que llevaban en pos de sí 
cambios completos en la orografía é hidrología del m un
do , y  en la vida de los reinos animal y vegetal. Estos 
grandes cam bios, dejando grabadas de una manera in 
deleble las huellas de su realización , han sum inistrado 
predoeos y seguros caractéres para fijar la cronología de 
acontecimientos tan im portantes.

Prescindiendo de si esta esfera que habitamos debe su 
origen á una porción de materia desprendida del sol ó de 
otra de los grandes planetas, como opinan diferentes as
trónomos de gran celebridad, necesitamos para explicar su 
actual figura y otra porción de fenómenos, suponer que la 
masa que la constituye afectó por completo en un p rin 
cipio el estado pastoso ó de fluidez ígnea.

Desde que este estado fluido de la m ateria, estado que 
aun se conserva todavía en el interior del globo, cesó 
en la superficie por el enfriam iento y consiguiente solí— 
dificacioasucesiva de la corteza ex terio r, comenzaron á 
aparecer los diferentes terrenos y á verificarse los n u m e
rosos y variados fenómenos que forman el objeto princi
pal de los estudios geológicos.

Atendido el origen de los terrenos, se dividen en nep
túnicos y plutónicos: los p rim eros, debidosá la d estruc- 
eian de, rocas preexistentes, cuyos despojós, arrastrados 
por las, aguas y sedimentados en los puntos bajos ó en el 
fondo de los lagos ó m ares, han ido formando capas s u 
cesivas en posición horizontal. Los plutónicos, productos 
de la acción ígnea del globo, ya en los primitivos tiempos 
de su com pleta fluidez ya en los sucesivos y en los ac
tuales, en que dicha acción continúa , aunque en escala 
cada vez más reducida , y encerrada en el núcleo que 
aun ser conserva candente. Modernamente se ha dado el 
n o m b re  de terrenos metamórficos á aquefios que, siendo 
de origen sedim entario , han sufrido modificaciones más 
ó ménos esenciales, pero siempre m uy notables, por 
efecto de la citada acción ígnea ; de m anera que partici
pan en cierto modo, por su origen y caractéres, de las 
formaciones plutónicas y neptúnicas.

En da parte inferior de la corteza de nuestro globo, y 
como formando su base, con una extensión y potencia 
extraordinariam ente mayor que todos los demás terrenos 
juntos,*aparecen primero los graníticos y los gneísicos; y 
aunque considerados generalmente de formación ígnea 
los prim eros y de sedimentaria los segundos, son tales las 
analogías de composición, de yacimiento, de estructu ra , 
y  tan1 insensibles los tránsitos de una roca á o tra, que no 
es de extrañar que todavía atribuyan á ambas algunos 
distinguidos geólogos idéntico oiígen ígneo. En estas ro 
cas graníticas dem uestran los recom endables estudios y 
las observaciones microscópicas hechas últim am ente por 
Delesse, Doubrée y C lifton-Sorby, la existencia de m u l
titud de cavidades llenas de agua ó de disoluciones sali
n a s ,  lo q u e  prueba evidentemente que han debido su 
tormacion á la acc’on simultánea del calor y del agua.

Aun cuando haya desaparecido la denominación de 
prim itivos, que há poco se daba á los terrenos graníticos 
y  gneísicos, por haberse encontrado en alguna que otra 
localidad sobrepuestos á terrenos de sedimento bastante 
m odernos, lo que tai vez proceda únicam ente de un tras
torno accidental, no por eso, fundándonos en la generali
dad de los hechos , podemos dejar de considerar la m a
yor parte de estas formaciones como las inferiores y más 
antiguas de las que constituyen la parle accesible de nues
tro globo. Su extraordinaria ex ten sió n , ia falta absoluta 
de restos fósiles animaies y vegetales , y  hasta ia disposi
ción peculiar del granito, ofreciendo á nuestra vista for
mas redondeadas de singular aspecto, y una aglom era
ción gigantesca de enormes can tos, todo parece confir
m ar la misma opinión. Notables por el inmenso núm ero 
de minerales diseminado*? que con tienen , lo son aun más 
por los numerosos criaderos metalíferos que en ellos se 
encu en tran , enriqueciendo m uchas comarcas del antiguo 
y  nuevo Continente que seria molesto enum erar, conten
tándonos con citar en nuestro suelo la plata de Hiendela- 
encina^, los plomos y cobres de Linares , y los antimonios 
y  estaños de Zamora y de Galicia.

A las formaciones de que acabo de h ab b r siguieron 
las nom bradas paleozóicas, ó de fósiles antiguos, con sus 
cuatro diferentes grupos siluriano, devoniano, carbonífe
ro  yperm iano . Su origen es ya claram ente sedimentario, 
como lo demuestra su testura, las partes arenáceas que 
envuelven, y sus capas fragmentarias y de pudingas, asi 
como la abundancia d a  materias betum inosas y carbo
nosas.

La vida orgánica dejó ya en estos terrenos numerosos 
restós, representados principalmente por los trilobites, que 
abundan mucho en sus miembros inferiores, así como 
los ortoceras, los orlis , evomíalus , pen tam eros, gonia- 
tites, productus y varias clases de peces, entre ellos los 
llamados sáurios, algunos de los cuales llegan á com pe
tir  en tamaño con los más enormes crustáceos. La gigan
tesca y  numerosa flora esparcida en el grupo carbonífe
ro , nos dem uestra la extraordinaria fuerza de vegeta
ción que á favor de una alta tem peratura , y de una 
atmósfera sobrecargada de humedad , se desarrolló en 
aquel periodo del mundo. Las plantas coniferas , las pal
meras y  los heléchos arborescentes de aquella época, ex
ceden mucho en su talla y desarrollo á la frondosa ve
getación actual de los países tropicales.

La industria, que encuentra en los terrenos palezói- 
cos, ricos depósitos de hierro, plomo, cobre, zinc y otros 
metales, les debe tam bién su más poderoso elem ento, la 
hulla, ese precioso combustible que, prestando un m a
nantial inagotable de fuerza, más fácil de manejar que 
todas las anteriorm ente conocidas, y  convirtiendo á los 
hombres en titanes, ha elevado la industria fabril, las co
municaciones y la navegación á una altura que se h u 
biera calificado de imposible hace algo ménos de un 
siglo.

Nuestra patria, poco solícita en aprovechar los ricos 
doftés con que la favoreció la Providencia, y  que sin 
embargo obtiene ya cuantiosos valores de la plata de Sier
ra Almagrera y Hiendelaencina, del azogue de Almadén, 
de los cobres de Riotinto y de los plomos de Sierra de

Gador y Cartagena , aun  no hace más que comenzar la es- 
plotacion de los ricos depósitos de carbón tan abundantes 
en las provincias de Oviedo, Córdoba , Palencia, León y 
otras.

Los terrenos secundarios vinieron después ¿ recubrir 
parcialm ente á los paleozoicos, cuyos elementos, desagre
gados en mucha parte y arrebatados por grandes cataclis
mos, les prestaron sus materias constitutivas en forma de 
rocas muy variadas , como m argas, areniscas, pudignas, 
arcillas y ca lizas, entre ellas algunas tan notables como 
el mármol de C arrara y las piedras litográficas.

Entre los séres que entonces poblaban el mundo, m uy 
distante aun  de poder sustentar á la especie hum ana, se 
distinguían una porción num erosa de gigantescos repti
les y otros animales ex traord inarios, como los m egalo- 
saurios, ictiosaurios, plesiosaurios, pterodáctilos, ammo- 
nites, belem nites &c. La vegetación también participaba 
del mismo extraordinario  desarrollo , y era esencialm en
te m uy distinta de la actual, aun cuando presentaba ya 
ciertas analogías con la de nuestras regiones tropicales.

Los terrenos secundarios contribuyen á la industria 
de nuestro país con productos de tanto valor como las 
calaminas y blendas de toda la costa cantábrica, el mi
neral de hierro do Som orrostro, los combustibles de 
Cuenca, Soria, T eruel, las cales hidráulicas de Guipúz
coa y de otros varios puntos, y con excelentes mármoles 
y piedras de construcción.

A descansar inmediatamente sobre estos te rren o sv i- 
nieron los llamados terciarios, en lechos con frecuencia 
horizontales, de una regularidad y potencia notables , y 
compuestos por lo general de rocas calizas, cuarzosas y 
arcillosas, ocupando de preferencia las llanuras poco ele
vadas, sin que por eso dejen de mostrarse también en las 
m ontañas más altas. Tal vez la circunstancia de ser la 
formación sobre que asientan París, Londres, Yiena, Bru
selas y otras ciudades im portantes, ha contribuido m u
cho á que sea la más estudiada y conocida. Tam bién la 
capital de España , aunque con el intermedio de un depó
sito d iluvial, se asienta sobre el terreno terciario , m ar
cando precisamente un  punto del límite septentrional de 
un  antiguo y extenso lago que termina por el Sur en 
Sierram orena, dividido por la cordillera granítica de Gua
darrama de otro lago de no m enor extensión, que se p ro
longa por el Norte hasta la cordillera cantábrica. Estos 
dos grandes lagos, situados en la región central de la Pe
nínsula á una elevación considerable sobre el nivel del 
m ar, y que por todos sus caractéres son contemporáneos 
y pertenecientes al período mioceno, contienen gran
des mamíferos y otros fósiles lacustres sin indicio al
guno de restos marinos, circunstancia que diferencia esta 
de la generalidad de las grandes formaciones terciarias, 
en las que la frecuente alternativa de los sedimentos ma
rinos y fluviátiles, dem uestra que la disposición particular 
de la superficie favorecía su alternada invasión por los la
gos y los m a re s , es decir, por las aguas dulces y saladas.

Én esta época desaparecieron completamente* los ex 
traños reptiles y peces que caracterizan la anterior, sus
tituyéndolos otros que tienen ya cierta analogía con los 
que viven en la actualidad.

Los mamíferos aparecieron por primera vez y en n ú 
mero muy considerable. Los ammonites y belem nites des
aparecieron completamente; y los moluscos, los articulados 
y los zoófitos que los sustituyeron, son bastante análo 
gos á los de ia época presente; es decir, que aunque de 
especies distintas, pertenecen á los mismos géneros.

Tampoco la abundante flora de los terrenos terciarios 
difiere esencialmente de la que cubre nuestro globo en la. 
actualidad sino por las especies, siendo muy comunes las 
palmeras y un gran núm ero de plantas dicotiledones. La 
formación terciaria, m uy extendida en nuestra Península, 
principalm ente en la región central y e n  la costa del Me
diterráneo, contiene abundantes depósitos de azufre, de 
lignito, de yeso, canteras de piedra caliza y otros m ateria
les de construcción.

Llegamos por fin al período cuaternario y moderno; 
es decir, á la época en que el estado del globo, sus con
diciones climatológicas, y todas las demás circunstancias 
que influyen más directamente en la vida orgánica , eran 
sensiblemente iguales á las actuales, y en que por consi
guiente el hom bre pudo presentarse ya á presidir la mag- 
nífica creación que habia necesitado un inmenso núm e
ro de siglos en adquirir la perfección que hoy ofrece.

A unque generalmente se han considerado como dos 
épocas enteram ente diferentes la cuaternaria ó diluvia* y 
la moderna, no hay inconveniente en reunirías en una 
sola, mucho mas ahora que con el im portante y rec ien 
te descubrim iento de hachas de pedernal y otros produc-. 
tos de la primitiva indust'fi* humana en el lehm ó capas 
de légamo del terreno diluvial en el Norte de Francia, ha 
desaparecido uno de los principales caractéres que se 
suponía separaban las dos citadas épocas. Este descubri
miento ha venido á dem ostrar también la contem pora
neidad de los huesos humanos encontrados en las caver
nas del B rasil, con los restos de animales diluviales c u 
yas especies han desaparecido.

Probada la existencia del hombre en la época cu a te r
naria, y atendida la extraordinaria semejanza entre su 
fauna y la de la época m oderna, que solo se diferencian 
en la falta de algunos grandes mamíferos, como el me- 
gaterio, m egdonis, miíodon y otras varias especies, cu 
ya extinción se explica fácilmente por repentinos cambios 
de tem peratura combinados con la existencia de grandes 
ventisqueros y la producción de violentas corrientes de 
agua, hace más difícil y ménos conveniente la separación 
de ámbas formaciones. *

La composición de sus terrenos consiste generalmente 
en depósitos incoherentes ó fragmentarios de espesor 
muy variable y sin estratificación regular, distribuidos 
en llanuras bajas ó acumulados en los valles.

La formación diluvial, que ha facilitado en sus inago
tables tesoros de la California, el B rasil, los montes Ó u- 
rales y la Australia la mayor parte del oro que la socie
dad destina á sus necesidades, presenta tam bién este 
m etal, aunque no muy abundante , en las arenas de los 
rios Sil, T ajo , Darro, Aragón y algunos otros de ios que 
surcan el suelo de nuestra España.

Después de las concisas ideas que acabo de presentar 
sobre las grandes masas minerales que constituyen la 
corteza de nuestro planeta y la importancia que su e s 
tudio ofrece, debo indicar, aunque sea ligeram ente, las 
principales aplicaciones de los conocimientos geológicos, 
para dem ostrar que su cultivo no es ménos ú til que agra
dable.

Siendo tan íntim a como á prim era vista se deja cono
cer la relación de la geología con la mayor parte de las 
ciencias físicas y naturales, si de ellas rec ibe , como así 
sucede en efecto, los más poderosos auxilios, tam bién 
ella contribuye notablemente á los adelantos de aquellas, 
ya ensanchando en extensión extraordinaria el campo de 
los hechos y conocimientos necesarios para am pliar las 
incompletas escalas de séres orgánicos dándoles á cono
cer muchas especies botánicas y zoológicas q u e , habien
do dejado de figurar entre los séres vivientes, se conser
van sin embargo escondidas en las entrañas de las rocas 
como para servir de faro á los naturalistas en sus profun
das y laboriosas investigaciones, ya facilitando a l q u í
mico y al físico el estudio y explicación del calor cen 
tral, de los tem blores de tie r ra , de los fenómenos vol» 
cátiicos, y sobre todo de los fenómenos magnéticos y 
eléctricos, que tan poderosa influencia ejercen sobre la 
naturaleza entera.

También esta ciencia nos presenta como naturales m u
chos hechos históricos que, sin su auxilio parecerían a b 
surdos ó prodgiosos. Así escom o, conocida á toado la d is
posición orográfica del fragoso suelo de la antigua C antá-

bria , dejan de parecer preternaturales, aunque no menos 
gloriosos, la obstinada defensa y los señalados triunfos que 
un puñado de nuestros antepasados consiguieron contra 
los numerosos y aguerridos ejércitos agarenos; explicán
dose también como un efecto natural el que las flechas y 
pied as lanzadas por las huestes de Munuza, volviesen á 
ofender á los mismos que las despedían.

La aplicación de los conocimientos geológicos á la 
agricultura y á cási todas las industrias conocidas, produ
ce tan benéficos resultados, que no hay Gobierno ni pue
blo civilizado que no se hayan dedicado en estos últimos 
tiempos con laudable empeño en facilitarla. Inglaterra, 
Alemania y Francia formaron m uy luego con este objeto 
sus mapas geológicos, y la naciente, y hoy ya oscilante, 
república anglo-am ericana, apénas constitu ida, fué uno 
de sus primeros cuidados hacer explorar concienzudamen
te por distinguidos geólogos, y dar á conocer el suelo 
de aquellos Estados , para que el cultivo y las manufac
turas se apresurasen á aprovechar los ricos elementos 
que encierra.

Cuando la clara antorcha de la geología sirve de guia 
á la ag ricu ltu ra , no necesita desaprovechar el tiempo en 
costosos y empíricos ensayos , sino que desde luego pue
de apropiar á cada localidad las cosechas más útiles y 
lucrativas, según la composición del suelo y sus condi
ciones hidrológicas y climatológicas.

Ella nos enseña á elegir las mejores tierras para el 
cultivo, según la proporción de sus tres principales ele
mentos , que son los óxidos minerales, c a l , alúmina y 
sílice; y  también á modificarla de la manera más conve
niente. Nos da á conocerlas rocas alcalinas, como lasfel- 
despáticas, micáceas y otras m uchas, que ejercen una 
influencia tan señalada en la vegetación; nos proporcio
na las bases más seguras para encontrar las aguas , tan 
necesarias á toda clase de cultivo, ya sea por medio de 
galerías su b te rrán eas , ya por pozos artesianos, ó ya á 
favor de pantanos, aprovechando la más favorable dis
posición del suelo en cada localidad. Cuando puede d is
ponerse de distintos raudales de agua , ella enseña los 
que deben preferirse , según la mayor ó menor abundan
cia de los principios nutritivos para las plantas de que 
puedan ir cargadas á consecuencia de la naturaleza del 
terreno que en su origen ó curso atraviesen , eliminando 
aquellas q u e , por la cantidad ó composición de las sus
tancias salinas que lleven en disolución, puedan ser no
civas.

Cuán grande debe ser la influencia de la geología en 
las artes industriales, se concibe desde luego al conside
ra r que estas obtienen del reino mineral la mayor y más 
im portante parte de sus prim eras materias. Desde los 
metales preciosos, que son el elemento más cómodo y aun 
indispensable de las transacciones mercantiles, ó los más 
significativos signos del lujo cuando la mano del artista 
los combina hábilm ente con las piedras preciosas, hasta 
el más ab u n d an te , modesto y más útil de los metales, 
todos se encuentran  más ó ménos disfrazados en las d i
ferentes formaciones geológicas. En ellas busca el indus
trial ese precioso combustible que es, de algún tiempo á 
esta parte , su más poderoso auxiliar. En ellas busca y 
encuentra en cantidad inagotable ese metal que, m ane
jado por el soldado, por el labrador y por el artesano, 
sirve al mismo tiempo para dirim ir las cuestiones en tre  
los hombres y los Estados, para fertilizar las tie rras, y 
para llevar á cabo las colosales obras que el génio de tan
tas generaciones ni aun se atrevió á concebir, dejando 
para la nuestra el formar con el hierro el suelo de in 
conmensurables vías, la construcción de gigantescos b u 
ques , de poderosas m áquinas de vapor, de atrevidos 
puentes y de inmensos edificios.

El escultor trasmite á la posteridad, esculpida en m ár
moles y bronces, la figura de los personajes cuyos hechos 
enaltece ó condena la histeria; el fabricante de porcelana 
obtiene de los rocas su finísima pasta y sus brillantes 
colores; de ellas obtiene el constructor esos cementos h i
dráulicos, que le permiten atravesar y enfrenar entre só
lidos diques las indomables ondas del Océano, y la q u í
mica , herm anada con la geología , nos enseña el medio 
fácil de preparar con esos inmensos depósitos de arcillas 
esparcidos por todo el Orbe, un metal que se presenta ya 
por su apariencia, aplicaciones y propiedades, como dig
no émulo del oro y de la plata.

Maravillosos son sin duda los esfuerzos y las conquis
tas del hombre; pe* o en el limitado campo accesible á sus 
investigaciones, solo le es dado estudiar esperim ental- 
mente una pequeñísima extensión de la corteza del globo, 
de esta partícula mínima comparada con la magnitud y 
número de los infinitos cuerpos que pueblan el espacio. 
Cuando en nuestra imaginación se fijan estas ideas, el 
primer ser de la creación aparece bien pequeño y des
graciado; ¡pierde tanto de su aparente grandeza!

Conozco, señores, que para cum plir estrictamente con 
el compromiso de este dia , que vuestra benevolencia me 
ha creado, no debo prolongar más este desaliñado dis
curso. Ajeno por mi parte á toda pretensión de ostentar 
una instrucción de que carezco y una erudición que mi 
pobre memoria rechaza, solo me resta suplicaros perdo
néis haya ocupado, aunque sea por breve tiempo, vuestra 
atención, avezada siempre á emplearse en asuntos de m u
cha mayor importancia.

V AR IEDADES.
L A  N U E V A  C A L E D O N I A ,  CO LO N IA  F R A N C E S A .

Si la tendencia á colonizar no es tan marcada entre 
los franceses como entre los ingleses, no puede acusarse 
de ello á la Administración del Estado, que hace todos los 
esfuerzos posibles para desarrollar aquella tendencia. Tal 
es la reflexión que nos ha suscitado la lectura de la obra 
de M. Braine y del folleto del B. P. Montrouzier, sobre la 
más reciente de nuestras posesiones de Ultramar, así co 
mo la délos artículos publicados sóbrela  NuevaCaledonia 
por los Oficiales de nuestra marina en la B.evue maritime 
et coloniale, por el Ministerio de la Marina y de las Colonias. 
Aquella isla nos pertenece nueve años hace cuando más, 
y sin embargo, en tan corlo espacio de tiempo la Direc
ción de las colonias, secundada por los misioneros, ha lle
gado á pesar de los innum erables obstáculos que se opo
nían, á prepararlo lodo para un dichoso porvenir.

Empero, que nos sea perm itido decir algunas palabras 
respecto del pasado de aquella isla.

Al célebre Cook pertenece la gloria del descubrimiento 
de la Nueva Caledonia en 1774. Diez y ocho años después 
D’Entrecasteaux, en su viaje para averiguar la suerte de 
la expedición de La Perouse, visitó la costa oriental y más 
tarde la N. E. de la isla. El capitán Kent, Comandante del 
Buffalo, descubrió en 4793 el puerto de San Vicente, c e 
sando la Nueva Caledonia de recib ir visitas de buques de 
guerra hasta 50 años más tarde, en que encontramos las 
huellas oficiales de lo^ europeos en aquella región. El 
Bucephale en 4 843, el R hinen  4 845 , l'fferoine y la Seine 
en 4846, l'Alcmeneen  4850, la Havannach en 4854,el fíe-  
raid  en 4 853, hicieron en ella estaciones más ó ménos 
largas. Ninguna nación m arítim a, sin em bargo, habia to
mado aun posesión de la isla, cuando el contra a lm iran
te Febvrier-Despointes, á fines de ¡853, abordó á ella 
en el Phoque, y desde la noche misma de su llegada la 
bandera de la Francia im perial ondeó en la Nueva Cale
donia, desde entonces convertida en posesión francesa.

Hasta un año después no se fundó un establecimiento 
duradero, y el honor de los gérmenes de progreso espar
cidos en la isla, recae sobre dos Oficiales muy estimados 
bajos diversos títulos, MM. Tardy de Montravel y Du 
Bouzet; del mismo modo la geografía del país es deudora

le los elementos que sirvieron posteriormente para el 
•studio de tan im portante ramo á M. Bouquet de la Grye, 
ngeniero hidrográfico.

La naturaleza ha dotado ¿ la nueva Caledonia de te- 
oros con una prodigalidad sin ejemplo ; la ha concedido 
merlos excelentes y numerosos, un suelo adecuado á toda 
dase de cultivo y un clima tan sano como el de la T u re -  
ia. Sus habitantes son por desgracia indignos de poseer el 
>aís q u e ja  Providencia les ha confiado: aunque dotados 
le una fuerza y de una agilidad sorprendentes y de una in - 
eligencia admirable, los neo caledonios se m uestran más 
nelinados al mal que al bien.

Antes de la llegada de los misioneros en 4842, la in« 
luencia de los europeos sobre las costumbre de los habl
antes de la Nueva Caledonia habia sido de las m áslam en- 
ables, forzoso es confesarlo. Se comprende fácilmente que 
ío hablemos de la que pudo ejercer la tripulación de los 
Duques, cuya enumeración hicimos más arriba. Acusamos 
solamente á esos tripulantes de barcos costeños, que en 
os mares del Sur son conocidos con el nom bre de los 
?andaleros y que van de isla en isla en busca de la made- 
'a de sándalo de que ia China hace un consumo tan con
siderable. Empujados por el lucro, aquellos hombres no 
lan  introducido en Nueva Caledonia más que la afición á 
as bebidas fermentadas, y han desarrollado entre sus ha
bitantes los instintos del robo y del libertinaje.

Debemos añadir que los neo caledonios, como todos 
os pueblos salvajes, son imprevisores en sumo grado. 
Cuando su cosecha de batata está recogida en el mes de 
Noviembre, se apresuran á devorarla hasta el último gra
no; y entonces es cuando atormentados por el hambre, 
Iraban tribu contra tribu sangrientos combates, cuyos re
sultados son horribles festines, en que la carne de sus 
semejantes desempeña necesariamente el principal papel. 
Veinte años hace que los misioneros se esfuerzan en e s -  
lirpar tan abominable práctica; mas hasta ahora sus e s 
fuerzos han sido estériles aun respecto á la mayoría de 
ms adeptos, según manifiesta un  informe que tenemos 
í la vista.

¿Es imposible destruir la antropofagia entre los neo- 
caledonios? No, seguram ente, porque el canibalismo es 
fi efecto inmediato de una extremada miseria unida á una 
grande pereza. Los misioneros , que constituyen en todas 
partes la vanguardia de la civilización, los misioneros han 
iniciado á un gran núm ero de habitantes de la Nueva Cale- 
Jonia en el cultivo de diversos frutos, y especialmente en 
fi de la batata; y los RR. PP. piensan con razón que lue- 
£o que cuenten los caníbales con una rem uneración sufi
ciente que facilite la satisfacción de sus necesidades, con
cluirán por abandonar tan horribles costumbres.

Aun admitiendo que algunos se obstinen en la p rác 
tica de la antropofagia, no serian por cierto un obstáculo 
para la colonización.

«Rechazados por ella, podrán emigrar de isla en isla 
m  esas piraguas que con tanta destreza dirigen. Mas ¿por 
qué el Evangelio no ha de ser su áncora de salvación? 
Los prim eros pasos se han dado ya (1).»

El cultivo á que pueden dedicarse los neocaledonios, 
y en el que los emplean va algunos europeos , es de va
rias especies, porque, lo hemos dicho , su suelo se presta 
le una manera admirable á las producciones de las más 
variadas latitudes; los fru tos, las legumbres y los cerea
les de nuestra Francia , lo mismo que el a z ú c a r , el a l
godón , el café , las especies. Las selvas de Nueva C ale- 
ionia contienen además una cincuentena de esencias de 
primer órden. En cuanto á los recursos mineralógicos 
leí país son tam bién muy grandes; encuéntrase allí el 
aro, el cobre y el hierro. Hay, entre otras, en Toulés una 
santera de pizarras, y de ella han extraído los misione
ros fragmentes de gran dimensión para cubrir sus v i
viendas. Son depósitos que contienen materiales en abun- 
iancia , no solo para satisfacer las necesidades de la colo
nia , sino también para la exportación, tanto más apre- 
fiable cuanto que las demás islas de la Occeanía se hallan 
íesprovistas de aquel material. Háse descubierto también 
3n Port-de-France tierra para fabricar ladrillos. La piedra 
le construcción se reemplaza actualm ente por una espe
sie de esquisto; de las madréporas se obtiene asimismo 
ana cal, que mezclada con arena de la r ib e ra , sirve co
mo excelente argamasa. En fin, en las cercanías del mis
mo Port-de-France el carbón se halla en la superficie 
iel suelo. Una de las venas, abierta por 20 hombres de 
ia tripulación del Prony, ha sum inistrado en cinco horas 
í.200 kilogramos de carbón, cuya calidad es igual, según 
se ha reconocido, á la de los mejores carbones, y entre 
filos al de Cardiff: arde bien , despide mucho calórico y 
muy poco humo. Otras minas de la misma sustancia han 
sido descubiertas posteriorm ente en vários puntos de la 
isla , y especialmente en los alrededores de Kanala.

La existencia de aquellas m inas es un  hecho cuya 
importancia no ha pasado desapercibida de los am e
ricanos, cuyos periódicos han hablado de ellas, lo que 
*e explica fácilm ente: el único carbón de que pueden 
servirse los steamers, que recorren la línea de Panamá á 
a Australia , es el de la pequeña villa de N ewcastle, pró
jim a á Sydney, y cuyo puerto solo es accesible á los bu
ques que no calan más que 4 4 piés de agua. De ello r e 
mita que el precioso combustible tiene que ser tras
bordado y cuesta en Sydney próximamente á 32 francos 
ía tonelada. En Kanala el precio ae venta podría reducir
se á la mitad. Este último puerto, uno de los más her
mosos del mundo , es de fácil acceso en todos tiempos 
aun para los grandes buques: Kanala se encuentra por 
lo tanto admirablemente situado para servir de punto de 
escala á los steamers, que hacen el viaje que hemos in 
dicado. El comercio del carbón hallaría por otra parte 
importantes salidas en Callao y en las islas Chinchas, en 
cuyos mercados el precio de aquel combustible es muy 
elevado en todas épocas.

Los buques que se dirigen á aquellas localidades d i
versas para recibir carga de guano, harían una operación 
lucrativa importando allí carbón de Nueva Caledonia. Del 
mismo modo los buques que se dirigen hácia la China ó 
hácia la India por los estrechos de Torres ó por la via de 
la Nueva Guinea , y que van de ordinario en las tre , ob
tendrían una gran ventaja en recibir cargamento de ca r
bón en la colonia francesa.

Empero el puerto de Kanala no parece destinado sola
mente á servir en el Pacifico de principal depósito de 
carbón , está llamado también á ser un  centro activo de 
comercio para los demás productos de que hemos hecho 
mención. Desde ahora se pudiera ya em barcar allí madera 
je  sándalo y otras sustancias muy apreciadas por los ch i
nos , y que desaparecen de dia en dia de las is las, de 
jonde las extraían sus proveedores ordinarios.

Grandes resultados se obtendrían si nuestro génio em 
prendedor se dirigiese hácia la Nueva Caledonia, m anan
tial de grandes riquezas. El comercio podría sacar inm e
diatamente partido de todas sus producciones naturales, 
cuya explotación, exceptuando la del carbón , no exigiría 
más que un capital m uy reducido.

Un negociante de Sydney, M. Padden , que se ocupa 
en Kanala en la pesca del tripang y en la venta del sán
dalo, ha adquirido en tres años una fortuna de un millón 
de francos.

La concesión á M. Padden no es la única otorgada por 
la administración local á los extranjeros. En su ardiente 
celo por atraer el trabajo y la prosperidad consiguiente 
á la isla, el Gobierno francés dió un decreto en 1859 con
firiendo á los colonos de cualquier nacionalidad los dere
chos y prerogativas de ciudadanos franceses, sin exigirles 
formalidad alguna incómoda. El núm ero de concesiones 
acordadas se elevaba ya el año siguiente á 220, entre las

(1) De Brosseville. Histoire de Ja Colenisation pénale.

cuales se citaba ía de uno de nuestros compatriotas , M. 
Jo u b e rt, quien introdujo de Sydney en Port-de-France 
para el servicio de su explotación, 55 europeos, 40 ind¿ 
genas de la Occeanía y 400 chinos habituados ya 'a l cuU 
tivo de la caña del azúcar. Aquel concesionario se propo* 
nehacer llegar de Saintonge y del país vasco determ ina
do número de familias francesas, para que se establezcan 
en sus dominios. Las fiebres reinantes en las islas con
tiguas á las Nuevas Hébridas son efectivamente descono
cidas en Nueva Caledonia , donde no reina, según el in 
forme de los Cirujanos de nuestra M arina, enfermedad 
alguna epidémica n i endémica. Los europeos pueden, pues, 
á juzgar por lo que sucede á nuestros soldados y m ari
neros, cultivar aquella tierra privilegiada, hacer desmon
tes , y trabajar, empleando ligeras precauciones, al aire 
libre sin peligro.

Esta salubridad del clima ha dado ocasión á que se 
haya pensado sin  duda , durante un momento, en fundar 
un establecimiento penitenciario en la Nueva Caledonia.

« Una idea em inentem ente filantrópica, decia el Em
perador en la apertura de la sesión legislativa de 1857, 
habia animado al Gobierno á trasladar los presidios á la 
G uyana; por desgracia la fiebre am arilla , extraña á 
aquellas comarcas 50 años h a c e , ha venido á detener los 
progresos de la colonización. Se está estudiando un  p ro 
yecto de traslación de aquellos establecimientos á Africa 
ó á otra parte.»»

A otra parte , según el pensam iento im peria l, era la 
Nueva Caledonia. En el momento mismo en que el Em 
perador hacia semejante comunicación al Cuerpo legisla
tivo, se trasladaba el establecimiento penitenciario de 
Guyana á las orillas del Maroni. Cambiadas desde enton
ces de todo punto las condiciones de salubridad, se con
servaban en la Guyana los brazos que proporcionan tan
ta ventaja la colonización.

Existe un  establecimiento penitenciario en la Nueva 
Caledonia, aunque para condenados militares de cierta 
categoría. Hablamos de aquellos cuyo depósito está en 
Oleron, y las cuatro compañías de que se compone están 
repartidas la primera en la Nueva Caledonia, la segunda 
en la Gorea, la tercera en Guadalupe y la cuarta en Re
unión. Aquellos condenados son los que cometieron deli
tos cuya naturaleza les impide volver á sus banderas.

Mitad presidiarios, mitad soldados, aquellos hombres 
pueden prestar grandes servicios desde luego en los tra 
bajos de utilidad pública, y posteriormente, en caso de 
necesidad, como defensores de los establecimientos eu 
ropeos. A dar crédito á las correspondencias que hablan 
de aquellos individuos, hay motivos bastantes para a la 
bar su  conducta, y aun recientem ente en una expedi
ción contra una tribu culpable por haber incendiado en 
una casa misión, se condujeron de una manera en ex- 
tremo satisfactoria.

Construir fortalezas, cuarteles, hospitales, docks, 
puertos, faros, cam ioos, prestando al mismo tiempo 
ayuda á la infantería de marina para tener en respeto á 
las poblaciones indígenas, es todo lo que puede exigirse 
de penados m ilitares, y es muchp si se llega á obtenerlo 
de ellos. Los capitales de las personas que se establezcan 
en la isla haran  el resto.

« Que nuestros negociantes dirijan , pues , la vista so
bre la Nueva Caledonia. Allí encon trarán , sin duda , los 
medios de aum entar considerablemente sus negocios, 
puesto que bajo el concepto de las producciones naturales 
y de ios recursos mercantiles y minerales , es un  país que 
no va en zaga á ningún otro.» Esto es lo que decia no há 
mucho un periódico, cuya autoridad nos parece tanto 
m ayor cuanto no puede acusársele de dejarse a rra s tra r 
del entusiasm o nacional, el New-Yord Herald. Es !o que 
para term inar este artículo repetiremos á nuestra vez. 
,L a  Patrie.)

ANUNCIOS.
EN EL DIA 23 DEL CORRIENTE, A LAS DOCE DE 

la m añana, tendrá lugar la pública licitación de 30 m u- 
las de edad de tres años, propias del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado , procedentes de las montañas 
de León y recriadas en los montes de Alamin.

El acto se verificará en las oficinas centrales de S. E. 
en esta corte , calle de D. Pedro, núm. 4 0, por pujas á ia 
llana, con arreglo al pliego de condiciones que existe en 
las mismas.

El ganado estará de manifiesto, desde el dia 21 inclu
sive , en los prados de la Alameda , posesión de S. E., en 
el térm ino de Canillejas.

Madrid 4 4 de Agosto de 4862.=Por mandado de S. E., 
Manuel Diaz Barragán. 4362—4

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N TA  MARIA MAG- 
dalena.—El dia 45 de Setiembre próximo, á las doce de su 
m añana, tendrá lugar la subasta para el arrendamiento 
á partido de dicha mina.

Los que quieran interesarse en ella ó ver el pliego de 
condiciones pueden acudir en esta corte á la calle del 
A renal, núm. 45, cuarto principal, habitación del señor 
Presidente, ó en la m inaá su Administrador D. Juan Do- 
lagarav.

Madrid Agosto 44 de 4 862.—El Secretario, Ricardo Or
tega Salomón. 4354—2

INTERESANTE A LAS SOCIEDADES DE FERRO-CAíT- 
riles y tranvías.—Quien desee e n tra re n  ajuste de unas 30 
á 40.000 traviesas de madera superior, propias para aque- 
líos caminos, podrá pasarse por casa de D. Guillermo Ro- 
lland, calle de Peregrinos, núm eros 2 y 4, principal, don
de se le sum inistrarán  cuantas noticias desee. 4357—4

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.-EL 
tenedor de las acciones núm eros 5 .9 4 7 ,5 .9 4 8 ,2 4 .8 4 5 , 
21.859, 39.965, 39.966 y 39.968, correspondientes á los 
títulos núm eros 4.692, 4.693, 5.4 67, 5.181, 9.337, 9.338 y 
9.340, ha acudido á esta Sociedad en solicitud de que se le 
expidan nuevos títulos por habérsele inutilizado los que te
nia :en  su virtud la Junta de gobierno ha mandado h a 
cer pública esta pretensión á fin de que si alguna perso
na se cree con algún derecho á dichos títulos lo deduzca 
en esta Administración en el térm ino preciso de 30 dias, 
á contar desde esta fecha, pasado el cual sin haberlo ve
rificado se expedirán los nuevos títulos.

Barcelona 4 2 de Agosto de 4862.==Por la Sociedad deí 
ferro -carril de Zaragoza á B arcelona,el Administrador, 
Joaquin Arimon. 4360—4

TRATADO TEORICO Y CLINICO DE PATOLOGIA IN- 
terna y de terapéutica médica , por el Dr. E. Gintrac, tra* 
ducido al castellano por D. Estéban Sánchez Ocaña , to
mo V.

Este tomo se publicará en cuatro partes , una cada 
mes. Precio del tomo, 30 rs. en toda España para los 
suscritores hasta el 30 de Setiembre de este a ñ o : pasado 
dicho dia, sin  excepción de ninguna clase, 32 rs. en  Ma
drid y 36 en prov incias, franco de porte. Se ha reparti
do 1a prim era entrega.

Los tomos I , II y III de esta misma obra se venden á 
84 rs. en Madrid y 96 en provincias, franco de porte; y 
el tomo IV vale 26 rs. en Madrid y 30 en provincias, 
franco de porte.

Medios de proporcionarse esta obra: prim ero , remi
tiendo en carta franca al Sr. Bailly—Baylliere, calle del 
Príncipe, núm. 41, Madrid , su im porte en libranzas de la 
Tesorería cen tral, Giro m útuo de ühagon , ó en el último 
caso, en sellos de franqueo; segundo, también la facilitarán 
las principales librerías del re ino , ó ios corresponsales 
de empresas literarias y de periódicos políticos.

SA NTO  DEL DIA.

San Agapito , m ártir ; Santa E !ena , Emperatriz , y Santa 
Clara de Falconeri.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis. Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  47 de Agosto de 4862.

BOBAS.

Barómetro 
redacidoá 0a 
y milíme

tros.

Tempera
tura en
grados

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . . 703,36 ¡2*,3 4 5* 4 N. N. E.. Despej.*

9 m . • 703,51 4 7*,4 2 l*,8 N............. Idem.

42 ......... 703,03 2 I \5 26*,9 S. S. E. . Nubes.

3  i . . . 701,91 24\3 30*, 4 O................ Celajes.

6  t . .  . 701,81 24f,7 27*,4 S. O......... A Ig. celaje.

9  n . . . 702,82 4 7®,8 22*, 3 0 .......... Despej.®

Tem peratura máxima del d i a , . . . 26*,2 32°,8

Temperatura máxima al so l.......... 33*,8 42*,2

Tem peratura mínima del d i a . . . . 4 r,6 4 4°,5

Evaporación en las 24 horas. 8,8 milím etros. 

Lluvia en las 24 horas .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Agosto á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y S in  Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA 

LID ADES

¡S&rome- 
iro i  a* y 
&1 nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

HiUds
del

cielo.

Bftadc 

de la mar.

M adrid.. . 758,4 21°,8 Norte. Despejado.. »
Barcelona. 758,5' 22*,5 Este. . C u b ierto ... Tranquila.
Palm a.. . 759,1 27°,5 N. E . . Nubes . . . . Idem.
Id. ayer. . 759,9 27®,8 S u r .. . Idem........... Idem.
A licante.. 761,2 29°,3 E. S.E Idem........... Idem.
S. F ernan

do alas 7h 760,0 20*,7 0  N. O. Cási desp.°. Idem.
Lisboa 45. 765,5 49°,0 N.N.O. Nubes........ Bella.
Id. a y e r . . 763,4 4 9°,0 Norte. Algs. nubes Idem.
Op.° ayer. 763,5 4 8°,3 N. O .. Despejado.. »
Bilbao... . 7G1,4 20°,4 Idem .. Cubierto.. . Tranquila.
San.® ayer. 762,8 4 6°,6 Idem .. Idem........... »
G ranada.. 761,4 2 2°, 4 E. S. E. Despejado. »
Id. ayer. . 759,7 20°,0 

20°,1
N. O .. ídem........... »

Salam.1. . 759,8 Idem .. ídem........... »
Ov.° ayer. 762,0 19°,2 Norte.. N u b es... .  a »
B urgos.. . 764,4 15°,9 E. N. E. ídem........... »
Albacete.. 760,0 23°, 3 iS. E . . Despejado .

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 758,9 4 9*,3 Oeste,. D espejado. Peq.° oleaje.
B ayona... » 47°, 1 S u r . . . Lluvioso.. . De leva.
Brest. . . . 759,8 14*, 5 N. N. 0 C ubierto ... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  12 de 
Agosto de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0C 
y al bit el 
del mar.

Tempera
tura en

gr ad o x 
con tigra 

dos.

Dirección
del

Tiente.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u erq u e .. . . . 766,4. 4 o°,0 N. O .. Nublado.
París. 766,4 . 4 4°,6. O........ Cubierto.
Bayona.................... » 4 8°,0. S. E ... Despejado.
Lyon. 766,2. 4 6®,2. ;N........ ídem.
B ruselas................ 767,3. 4 5*,4. S ......... Cubierto.
Viena....................... 761,1. 14*,2. O.N.O. Idem.
T u rin ...................... » » » »
Roma 763,3. 19°.0. N.O. . Despejado.
Florencia.. 762,9. 47*,5. N .E . , Sereno.
San Petersburgo.. 752,4 4 3*,4. Calma. Cubierto.
C onstan tinopla .. . 756,0. » N........ Sereno.
Stockolmo.............. 756,0. 4 0°,7. O.N.O. Despejado.
Copenhague . . . . . 761,2. 44°,8. O. S.O. Idem.
G reenw ich . . . . . . 762,2. 47,*4. 0 ....... Cubierto.
L e ip z ig .................. 766,9. 12°,7. N. O .. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E l DÍA DE HOY.
4.832 fanegas de trigo.

73 i arrobas de harina de id.

9.468 arrobas de carbón.
406 vacas, que componen 39.626 libras de peso.
967 carnero s, que hacen 22.514 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 52 rs. a rroba, y de 48 á 20 cu a r
tos lib ra .

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 86 á 94 rs . a rroba , y de 38 á 54 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs . a rro b a , y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Ja m ó n , de 4 40 á 4 46 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 74 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 2 0 rs .a r ro b a , y de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs  arroba
Jabón , de 62 á 64 rs a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Pata tas, de 4 y% á 5 J4 rs. arroba, y de 2 á 2Vt cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada nueva , de 24 % á 28 rs. fanega.
Idem añeja, á 30 rs. idem.
A lgarroba, á 41 rs. idem.

Trigo v e n d id o .. . . . . .  3.207 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  487.

Precio m áxim o  59.
Idem m ín im o .. . . . . . .  47.
Idem  m edio................ .. 52,70.

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia, 
Madrid 17 de Agosto de 4 862.-*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 2 de Agosto. — In te rio r , 4 7 -8 5 .— Diferi
d a , 44.

Amsterdam  42 de Agosto.— In terio r, 48 3/ 6.—D iferid a  
44 4/4. 1

Francfort 42 de Agosto. — Interior, 48 3 ,8 .— Diferida, 
44 4/4.

landres 42 de Agosto.— In te rio r , 55.

ESPECTACULOS.

Circo d e  P r ic e . — A las ocho y  media de la n o c h e s  
Variada y escogida función.— Véanse los programas para 
los demás pormenores.


